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C O R I E R N O  D E  LA N A C f O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1945 por el que se mo
difican los artículos segundo y tercero del de 3 de julio del 
corriente año, sobre constitución del Consejo Superior 

del Ejército.

<La ..función as ignada al Consejo Superior del Ejército 
como ó rgan o  consultivo del M inistro , y en la resolución de 
los asun tos  a él encomendados, aconseja la conveniencia de 
que, sin d isminuir su eficacia con el aportam ien to  de lós 
elementos de juicio necesarios, cuando- circunstancias espe
ciales así lo requieran, reducir  el núrpero de sus componen
tes, en la función normal, consiguiendo con, ello una m ayor 
rapidez y urgewcia en su misión al no ser preciso el despla
zamiento de todos los m andos superiores" de las Regiones y 
M arruecos no siempre posible por c ircunstancias del mo
m ento .  .

En su virtud, a propuesta  del M inistro del Ejército y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Se modifican los artícyilos segundo y tercero del Decreto

de tres de julio del corriente año, que quedarán redactados-'-
en la s iguiente forma, continuando vigente -e l  resto de los
ar t ícu los :

#

((Artículo segundo.—Constitu irán  el Consejo con carácter 
permanente, y voz y voto, el Ministro del E jército ,  que ejer
cerá 'su presidencia, y como vocales el Presiden te dei Con* 
sejo Suprem o de Just ic ia  Militar, el Ten ien te  General Jete 
del Alto E stado  M a y o r ,  Teniente  General Director de la 
Escuela Superior del Ejército, Capitán  General de la Prime
ra Región, General Jefe del Estado Mayor Central  del Ejér
cito y él General Subsecretario, quien adema* ejercérte las  
funciones de Secretario del Consejo. •

Artículo tercero.—Cuando la natura leza de los asuntos 
a resolver lo ^ q u ié r a n ,  podrán # form ar parte  del Consejo 

aquellos Tenientes  Generales con m an d o  que so convoque!!»
Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en EJ Par

do, a veintinueve de' septiembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco. , <

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro del E jército .
FIDEL DAVILA ARRONDO

/ #
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PRESIDENCIA 
D E E  G O B I E R N O
O RDEN de 3 de octubre de 1945 por la 

que se dispone cese en la comisión que 
le fue conferido en la Fiscalía Supe
rior de Tasas don Joaquín Rebollo 
García.

Excmos. Sres. : Yi-sio á; comunicado 
por o i limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Joaquín Rebollo García, . 
funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Zona dei Protectorado de 
España en Marruecos, destinado en co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden Circular de fecha 1 de sep
tiembre de 1945 (BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  número 24S), cese ep la 
referida Comisión, reintegrándose a su 
anterior destino.

• Lo que digo a V\\ F.E. para û cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VY. Eli. muchos años.—  

Madrid, 3 de o c u b r e  cié 1945.—  
p t D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 25 de septiembre de 1945 
por la que se nombra a don Julián de 
Olivares Bruguera Agregado Militar al 

 Consulado General de España en Tánger. 

Excmo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por e l Ministerio 
del Ejército (he tenido a bieri nombrar 
Agregado Militar ál Consulado G e n e r a !  

de España en Tánger a don Julián de 
Olivares Bruguera, Teniente Coronel de 
Caballería.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y- efectos consiguientes. 

Dios guarde a -V. E. muchos anos. 
Madrid, 25 de septiembre de 1945.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio*

O R D E N  de 30 de septiembre de 1945 
por la que se dispone cese don Alberto 
del Castillo Yurrita en el cargo de 
Agregado de Prensa, a la Embajada de 
España en París.

Excmo. S r .: A propuesta del Minis
terio de Educación Nacional he dispues
to qu*> don Alberto del Castillo Yurrita

cese en el cargo de Agregado de Pren
sa a la Embajada de. España en Parí;?.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E* muchos años;. 
Madrid, 30 de septiembre de 1045.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
li i srerio.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de septiembre de 1945 
por ¡a que se concede la excedencia vo
luntaria de uno a dice años al obrero 
conductor de tercera categoría don Ra
món Romero Dubert.

limo. S r .; Visto el escrito de V. L, de 
esta lecha, en el que propone el paso 
a la situación de excedencia voluntaria 
de uno a diez años del obrero Conduc- 

. tor de tercera "categoría don R amón Ro
mero Dubert; teniendo en cuenta el in-" 
forme favorable emitido por V. 1. > de 
conformidad con lo dispuesto en Re
glamento de 7 ele septiembre de 1918. 
para aplicación de la Ley, de Bases, de 
22 de julio del mismo año.

He tenido a bien acceder a lo solici
tado, concediendo ai obrero Conductor 
citado in situación de referencia.

Lo que común.co a V. I, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 13 de septiembre do 19.45.—  

P. D., Pedro F* Valladares. '

lim o.'Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Reclutamiento y Personal
Destinos

O R D EN ES de 3 de octubre de 1945 por 
las que se destina al Servicio de In
tervenciones al personal de Infantería 
que se menciona. 

Se destina al Servicio de Interven
ciones a los Oficiales de Infantería re
lacionados a continuación, los cua^s 
cesan en . sus actuales destinos v que- 
dan en la situación prevenida en' c: pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4)0

Capitán de Infantería don Demetria 
Cobeta Cobeta, de disponible forzoso 
en Marruecos.

» Capitán de Infantería don Emiliana 
Albiza Zubiña, dei Tercio Don Juan d* 
Austria 3." de La Le£;ún.

Capitán de Infantería don Benigna 
González García, dei Regimiento Jís* 
Cintería hispana número 18*

Capjtán do Infantería. Escala Con - 
plemenvaria, den Francisco Sánchez Me. 
reno, de disponible forzoso en la Pfl’N 
mera Región Militar,

Madrid, 3 de octubre de 1945*

DA VI LA

So destina al Servicio de Intervencio
nes al Brigada de Infantería don José 
Pérez Rodríguez* actualmente disponi
ble forzoso en Marruecos, el cual cesa 
en esta situación; y queda en la preve- 

s nid: en el párrafo segundo del artículo’ 
uiudo del Decreto de 23 de septiembre- 

do 1939 («D. O.» núm. 4).
Madrid, 3 de octubre de 1943.

D AVILA

Escala honorífica (Sanidad Militar)
ORDEN de 29 de septiembre de 1945 

por la que se concede el ingreso en 
la Escala Honorífica del Cuerpo de 

 Sanidad Militar, con las categorías que
se indican, a los señores que se men
cionan.

• En cumplimiento de lo dispuesto e.v> 
el Decreto de 12 do diciembre de 194' 
(«L\ O.» núm. 2 de 1943) y disposicio
nes complementarias, s-e publica i elación 

¡ del personal al que se concede el ingre 
' so en la Escala Honorífica dei Cuerpt: 

de Sanidad Militar, con las categoría^ 
qua a cada se • lo señala y en la- 
condiciones que determinan los artículos 
cuarto y quinto ded citado Decreto c Ir>c 
tracción cuarta de la Orden de 25 de 
Junio del citado año de 1043 («EL D«» nú.. 
mero 142).:

Comandantes Médicos honoríficas
Don Agustín García Die Andréu,
Don Guillermo Núñez Pérf#*
Don. Juan Puig Sureda.
Don Ramón San Ricart.
Don Carlos Sirvent DargenL 
Don Ubaído Thij ¡llano Izquierdo,

Capitanes Médicos honoríficos
Don José Martialav San Antonio.
Don Mateo Santos de Cossíe.

Tenientes Médicos honoríficos
Don Augusto del Valle Figmvras. 

Madrid, 29 de septiembre de .945.

DA VIL A



2144 6 octubre 1945 B. O. del E.—Núm. 279
Medalla (te Sufrimientos por la Patria

(Personal civil)
O RD EN  de 29 de septiembre de 1 9 4 5  

por la que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y carácter honorífico, a don R i
cardo Mompó García.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden m iniste
rial de n  de marzo de 1941 («D. O.» 
número 59), se concede la Medalla de/ 
Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azi! 1 y carácter honorífico, a  don Ricar
do Mompó García, por haber sufrido 
prisión más de tros meses en la que íué 
zona roja. Cursó la documentación la 
Capitanía General de la tercera Región { 
Militar.

Madrid, 29 de septiembre de 1945

D AVI LA

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 12 d e  septiembre de 1945 

por la que se concede la libertad con
dicional a veintidós penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la apl^ación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 
1944 en relación con el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a. propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de A lm adén: 
Diego Sánchez Retama, Jasó Mayorga 
Puntero.

De la Prisión Central <je Burgos : Tri- 
nidad Gijón Adán.

De la Prisión Central de Santa Isabel 
(ílaritiago de Compostela): Francisco Re. 
yes Aguilqir, Francisco Jiménez Morales.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
Baldomcro Muñoz García.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Eduardo Obrero Zafra.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Carlos Carrascoso Gómez, Juan 
Afpnda Luna.

De la  Prisión Provincial de Tarrago- 
o*;; Jaime Cardona Grau.

*De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : José Fontalba Díaz.

'Visión Especial de Cieza : Ja- 
cobo Rufete Viñeglas.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Dproteo Ramírez
Hidalgo, Tomás de la Rosa Montero, 
Teodoro Caballero Atienza, Antonio Mo
lina Piñero, Emeterio de la Hoz Cava, 
Juan Vicente Pardo Roda, Eduardo Mo
lina- Narváez.

Asimismo S. E. el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emiti
dos por las respectivas ’ Autoridades, el 
beneficio de libertad condicional sin la 
liberación del destierro, a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de Santa Isabel 
(Santiago de Compostela): Abrabam
Holguín Serrano.

De la Prisión Provincial de Burgos : 
Sabino Rubio García :

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
mpros (El Escorial): Lorenzo Díaz Pé
rez, Teodoro García Canas, Marcial Ga
llego Zarzuela.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1945.

FE R N A N D E Z  C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a sesenta y dos penados.

limo. S r . : V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
Orden Circular Be-19 de enero do 1944, 
po; encontrarse los reclusos /afectados 
de enfermedad gravé o imposibilidad' 
permanente, en consonancia con el De
creto de 9 de junio de 1939, a propuesta , 
del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de jjdinistros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado,’ que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación* de la .presente 
O rden :

De la Prisión Central de Alm adén: 
Pascual Velarde Olmedo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Am orebieta: ‘Jose fa  Pérez Naranjo.

Dé la Prisión Central eje Cuéllar : 
Juan Gil <|el R45, José Camaronero Díaz, 
Diego Gallego Pérez, Manuel Gómez 
Barco, Carlos Casabelfa Berlanga, Ama- 
lio Vaquero Martínez, >

De la Colonia Penitenciaria del Due. 
so : Rafael Juste  Laíre.

Del Sanatorio Penitenciario «San Cris, 
tóbal», Pam plona: 'Ramón Alvarez Gar
cía, Emérito Al faro García, Manue»! Or* 
íiz ’ Mariscal.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Jum Morante Vinuesa,

De la Prisión Provincial de León: 
Guillermo Pouza Pinza.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Mata Honrubia Plaza.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran C anaria: Luis Rodríguez 
Mora.

De la Prisión' Provincial do Sevilla: 
Juan Galván Vera, Nioanor Redondo Ca. 
rrasco, J,osé Martínez Cano.

Do la Prisión Celular de ^Valencia: 
Pedro Pardo Máñez, Vicente Domingo 
Hernández.

De la. Prisión Provincial do Zarago. 
z a : Francisco Lapiedéa Albalá, Manuel 
Salvador Gayan.

De la Prisión Especial de Sigüenza: 
Bv.*nabé Z afra . Lozano.

Asimismo, S. E . el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los infqrmes emi
tidos por das respectivas Autoridades lo
cales, el bonefkáo de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

De los .Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: José García González, j  

De la .Prisión  Central de Cuéllar: Jo- 
sé González Tieijzá, Nicasio Sánchez 
Diago, Josér Sadurni Angla-da, Antonio 
Martínez Rodríguez. ¡

Del Reform atorio do» Adultos de Oca- 
ña: Isidoro Izquierdo Izquierdo, Tomás 
Guzmám del Pozuelo, Cosino Blanco Ur- 
bina, Trinidad Iniesta López.

Del Sanatorio Penitenciario «San Cris, 
tóbal». Pam plona: Pédro Sánchez Barba 

De_ la Prisión Central do Yeserías: 
José Ballester Lorente, Antonio Már- 
que Marcó, Angel Francisco Biosca Na. 
rro, José Heredia Fernández, Juan Ca
bedlo Carrasco.

De la 'P risió n  Provincial de Almería: 
Ju a r Rubio Sor-roche.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Fermina Torrejón Calderón.

p e  la Prisión Provincial' de Córdoba* 
•Víctor G arcía Paterna.

De la Prisión Provi ¿feial de Granada: 
Joaquín López Tarifa, Francisco Calvo 
Valdivia. ’

De la Prisión Provincial de Ja é n : Gre
gorio García Herrera, María Josefa Hon. 
rubia López.

De la Prisión Provincial de Lérida.' 
Ram ín M i Hat Vidal.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
E loy Moya Izquierdo, Tom ás López
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 Gonzalo, Bernardo Otero Villafruela, 
Mariano Fernández Embid, Agustín Do- 
mínguez Torrejón, Eufemio Peña Hué- 
lamo, Francisco Sánchez Gil, Mariano 
Cortés Caballero.

De la Prisión Provinciai de Oviedo: 
Manuel Rodríguez Membiela.

De la Prisión Provincial de S ev illa : 
jesús Carmona Tejada, ^

De la-Prisión Provincial de Toledot 
Robustiana Pinilla González, Francisco 
Moreno Conejo.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
Valencia : Eufemia Cutillas Payá.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Manuel Navarro Lahoz. ,

De la(Prisión de Partido de' L inares: 
Miguel López González.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1945.

FE R N A N D E Z  Q UESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R DEN  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a ciento ochenta y siete pe
nados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas-para la aplicación dei beneficio 
de libertad condicional establecido por el 
Decreto de 17 de diciembre xie 1945, ^ r-  
den ministerial do 19 de enero de 1944, 
por ser enfermos los beneficiarios y afec
tados de incapacidad permanente, en re
lación cory el Decreto de 9 de jünio de 
*939» a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

*Su- Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, qpienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al- 
cql¿ de Henares : Salvador Sanabria Mar
tínez, Justo Escobar Ramos.

Del Reformatorio de Adultos d^ Ali
cante : Juan Jiménez Ortiz, Ricardo
Palmer Alemany, José García Alcázar, 
Adolfo Risueño Martínez, Joaquín Mos
tré Morell, Manuel Montoya, Ramos, Pas
cual Martínez Requena.

De la Prisión Central de Almadén : J a 
cinto Prado Sánchez, Hilario 'Bermejo 
Corral, Francisco Fernández Cerrelli, 
Pedro Sánchez García, Pedro Osma is i
dro, Pedro Justo Rodríguez Valenzuela, 
Juan. Marcos Hidalgo.

De la Prisión Central de Mujeres, de

Apaorebieta: Ram ona Prat Prat, Con
suelo de las Heras Calvo, Josefa Sán
chez Mansilla, María Ariza Fuentes, Car
men Gasch Pacheco. ' .

De la Prisión Central de Burgos : Eu- 
sebio Abad Hernández,. Hilario Coscu- 
llano Palacios, Facundo Gómez Rodrí
guez, Fernando Romero Sanz, Antonio 
Sam bas Camps, Mariano Reina Bala- 
guer, Esteban Avila Hidalgo.

De la Prisión Central de C uéllar: Si
món Barceló Ochogavía, Eugenio Puig 
García, Aurelio Martínez Hornos.

De la Prisión Central de Gijón : Ma
nuel Suárez Huerpa, Felipe Merlo Mar
tín,

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña ; Mónico Martín Portugués, Daniel 
Lillo Sánchez, Vicente Sánchez Vallada
res Tacero, Enrique Gómez Antras, H i
lario Polo Molina, Juan París Hijón, 
Atilano Bravo L^pez.

De la Prisión Central de] Puerto de 
Santa María : Sóstenes Pérez Navarro.

Del Sanatorio Penitenciario «San Cris
tóbal», de Pamplona: José Guerrero R o
ca, Pedro Peset Petit.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los R e y es : Crescencio Valero Gue
rrero, Francisco Lluesma Bosch, Blas 
Arboleda Galindo, Francisco Cortés Pía, 
Francisco Saura Meneró, Mariano Bron- 
chud Requejo, Vicente Esteban Agost, 
Pedro Juan Villar Debón, Juan Guarch 
Ripollés, Manuel Gómez Jaén, Francisco 
Jiménez Martínez, José Friero Risco, V i
cente. Fenollar Belda, Francisco Ramos 
Nieto, Rafael Diago Monteverde, Pascual 
Furrió Ribes, Juan Albuixech Primo.

De la Prisión Central de Santa Isabel, 
de Santiago: Faustino García García.

De la Prisión Central de Y eserías: 
José Braquer -de Miguel, Rafael Cuéjq^ 
diz Gófriz, Francisco Mínguez lzagui- 
rre, Manuel Pérez Acebo, Juan García 
Martínez, Demetrio de las Muelas Mon- 
talbán, Patricio Perea García, Waldo Es- 
tévez López, Jesús' Moreno Prég'o, San- 
dalio Parlero Blanco, Félix Pérez C ar-1 
cía, Francisco Urán Moreno, Rafael Ló
pez García, Diónisio Hortelano Hortela
no, Mariano Prado López, Domiciano 
García Asenjó.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Juan García Aleantud, José Joaquín Lu
jan Mendieta, Juan Martínez Ruiz, Mi
guel Morcillo Martínez-,

 ̂ De la Prisión Provincial de A v ila : 
Fernando. González Colino.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José TeixelP Castellví, Jaim e Vandellos 
Alcoberros, Magín Oliveras Clofell, Fran
cisco Godayol Andrés, Luis Nolla Solde- 
vilaí Alonso Molina Ruiz, Victoriano V i. 
lia verde Ortega.

De la Prisión de Mujeres, de Barcelo

na : Querubina Teruel Pardo, Josefa
Martínez Larrosa.

p e  la Prisión Provincial de Cáceres 
Antonia Fernández Blázquez, Victoriano 
Gutiérrez García. ‘

De la Prisión Provincial de Castellón : 
Enrique Martí Moles, Cipriano 'García 
Hervías.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l : Angel Ortiz García, Francisco 
Fructuoso García Vigara, José Sánchez 
Conesa.

De la Prisión Provincial de Cuenca : 
Francisco Utiel Martínez.

De la Prisión Provincial de Huesca * 
justo Castillo Broto.

De -la Prisión Provincial de Jaén : 
Francisco Expósito Ortega, Angel R a
mírez Sánchez, Francisco López Villar.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Miguel Montore Botia, Antonio Morillas 
Aranda, Manuel Olea Ruiz.
, De la Prisión Provincial de Lugo : Do- 
si teo Raposo Carréte, Pablo Jiménez 
Agui-lar.

De la Prisión Provincial de Madrid 
Ambrosio García García, Domingo Gu.es. 
rrá González.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de M álaga : Carmen Pérez Martínez.

De la Prisión Provincial de Murcia : 
Juan Palazón Rubio.

De la Prisión Provincial de Salam an
ca : Antonio Rodríguez Sáez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Primitivo López Fernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla t
Patricio García Jiménez.

De la Prisión Provincial de Tarrago
n a :. Manuel Domenech Camps.

De la Prisión Provincial de T oledo:
Segundo Carrobles Herrera, Martín Sán
chez Asensio.

De la Prisión Provincial de Zamora : 
José Salvador Pitarque.

De la Prisión Provincial de Mujeres,
de Valencia :/G loria Mazzonis - Pérez.

De la Prisión de Partido de Linares : 
Francisco Martínez Cuevas.

De la Prisión de Partido de Linares : 
José María Torregrosa López.

De la Prisión de Partido «Destacamen
to Fuencarral»: Juan Palomino Ruiz.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
v Estado, que Dios guarde, ha tenido a 

bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por Jas respectivas Autori
dades locales, el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados :

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Miguel Montesinos Poveda, Fe-

Spe Ouesada Martínez, Juan Albizu 
ranga.
De la Prisión Ce^tta! de Almadén i
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M elchor Collado Cortés, Angel Oviedo 
Rom ero.

D e ia Prisión fcentral de M ujeres, d* 
A m orebieta : Jo se fa  Falquina Rom ero, Is~ 
menia A lcarria López, Ascensión A le o  
bendas G a rd a .

D e la Prisión C entral de Burgos ': Sa l
vador V ila V ilar.

D e la Segunda Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas,’ de Montij© : 
Juan  Manuel Valenzuela Almenteros.

De la Prisión Central de C u é lla r : An
tonio Pozo T re jo , Eusebio M artín Mo
reno, Tim oteo Muñoz Fernández, Alfon
so Ruiz Muñoz, José  G osáivez Montero, 
Francisco Soto Relm onte, Apoionio Vi- 
llacanas Gómez Pardo.

D e la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Fidel G arm endía Gutiérrez, Anto
nio Alonso López.

De ia Prisión Central de G u ad ala jara  : 
M anuel Fernández Nieto.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Dionisio Ortiz Villalón, Jacinto  Res- 
calvo Toledo, Rom án Martín R abadán.

Del Sanatorio Penitenciario «San C ris
tóbal», de Pam plona : Félix  Aguila? Gon
zalo, Ju an  de Diego Ruiz, Epifanio Sa- 
nabria G arcía .

D e la Prisión Central de San  M iguel 
de los Reyes Vicente Gam ón N avarro, 
B a ltasar Granero de Ansurias.

D é l a  Prisión Central de Y e se r ía s : Pe. 
dro E m ilio 'M o ra  M árquez, M ariano E x 
pósito Deígádo, Manuel Góm ez Gonzá
lez, Salvad ora Moreno Serrano, Lorenzo 
C ortijo  de Pedro, Dionisio Fernando Pé
rez Alonso L ara , Ju lián  G arcía  Barrios, 
V ictoriano Rom ero C ervantes.

D e la Prisión Provincial de A lb acete : 
O bdulia Sánchez López, Angeles Melero 
Pérez. -

Do la Prisión Provincia-I de Alm ería : 
F ilom ena Pardo Cruz, Antonio Salvador 
B lanes, Guillerm o Góm ez Puche.

D e la  Prisión C elular de ‘B a rc e lo n a : 
Fran cisco  Sotó L ario , Jo sé  Salad a Pa- 
drós.

D e la  Prisión Provincial de Mujeres* 
de B arce lo n a : Carm en C usó M aresm a, 
V id ala  Garrido Esteban, Cartpen G rau  
Pujol.

D e la Prisión Provincial ’ de C áceres s 
V icente Ja rillo  González.

D e la  Prisión Provincial de Ciudad
' R e a l : Je sú s López Gómez, Felipe V a . 
He G allego, Antonio Moraües Crespo, J e 
rónim o Z am ora López, Felipe V alle  G a- 
Ilego.

D e la Prisión Provincial de G ranada : 
S erafin a  C asares Almendro.

D e la  Prisión Provincial de J a é n :
A gustín B o lívar Z arza.

D e la  Prisión Provincial de L é r id a :
San tiago  Paáacín N adal.

D e  la  Prisión Provincial de M a d rid :

Ju a n  Carrillero M oraga, Jacin to  Olm os 
Herrero, Pedro Saiz Jim eno, Manuel Mi- 
lián O uesada, R icardo Baham ontes Mer- 
chán.

D e la Prisión Provincial de M ujeres, 
4q M á la g a : M aría de B las  Lópe>;.

D e ia Prisión Provincial de Santan
der ; Jeran o  G arrido Esteban. ^

Do la Prisión Provincial de S e v il la ; 
Sim ón C ám ara Jim énez.

De ia Prisión de Partido de M o tril: 
Jo sé  Rubio . M aidonado.

L o  digo a. V . I. para su conocimiento 
 efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . i . muchos años.
M adrid, : ? d e  septiembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o. Sr„ Director general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de septiem bre de 19 45
por la que se conc ede la libertad con
dicional a diecinueve penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ios artículos oS al 100 del Código Pena!, 
en relación con la Ley de 23 de julio de 
1914 ,  v visto ei Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta de] Patronato Cen
tral para ia  Redención de las Penas por 

 el T rab ajo  y previo acuerdo del Consejo 
de M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien concedet 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados s igu ien tes/q u ien es podrán 
obtenerla a ia  publicación de la presente 
Orden :

D e la  Prisión C entral de A lcalá d© 
H e n a re s : Ju lián  Piedra López, Ju an
íbáñez Delgado, Pedro Pérez Marín, 
Ju an  Jorquera M oya.

D e la Prisión Central de Burgo* : R a 
fael G arcía  Lozano.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam 
plona : Lu is Sánchez Rufino.

D e la Prisión C elular de Barcelona * 
Enrique Arnáu Agustina.

De la Prisión Provincial de L a  Coru- 
ñ a : Perfecto D arriva Lago .

D é la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal : Edüvigis H erm enegildo G arcía
G arcía .

De la Prisión Provincial de' M a d rid : 
Francisco A p o n t e  González, Agustín 
Ig lesias González, Francisco R u d ’ lla A l
calde, Alfredo Segoviano Picos.

D e - la  Prisión Provincia! de M á la g a : 
M anuel Sobrino Suárez.

De la Prisión Provincial de M u rc ia : 
%

Antonio Espada Suárez.
De la Prisión. Provincial de S e v il la : 

Francisco  V i suele López, M a in e l C h a
ves R u iz .

D e la Prisión Provincial de V ito r ia  : 
Pedro L aria  O raa.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
M anuel Royo Solsona.

L o  digo á 'V -  3. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, L  muchos años. 
M adrid, 12 de septiembre de 1945,

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de Prisiones*

O R D E N  de 2 de octubre de 1945 por 
la que se dictan norm as para la aplic

ación de la L e y  de  17 de ju lio  del corriente 
año sobre reorganización del 

Tribunal Suprem o  y Decreto de 12 de. 
septiem bre últim o.

lim o. S r . : L a  Ley do 17  de ju lio  de 
1945 y e! D ecreto aclaratorio  de 12 de 
septiem bre último disponen que los Ju z . 
gado*, de Prim era Instancia de .capita
les en que exista Audiencia Territorial 
y ‘.e s  de la s  poblaciones que <•: articulo 
segunde d* : Decreto enum era, serán
servidos en lo sucesivo por M agistra
dos de entrada.

L a  situación de los función arios que 
actualmente sirven dichos Juzgados con 
categorías de Ju eces y -a de los Magis
trados a que se refiere el artículo pri
mero del citado Decreto, impone la ne
cesidad de arb itrar una fórm ula que ai 
llevar a la práctica la modificación de 
categorías de dichos Juzgad o?, reduzca 
al mínimo los perjuicios que a los "fun
cionarios afectados se originen y que 
son inevitables en  todo nuevo ordena- 
m ien to .' E sta  fórm ula no puede ser otra 
que la de conceder a los ju eces  que ac
tualm ente desempeñan los Juzgad os, 
cuya categoría se eleva, y a los M agis
trado-, a que se refiere el artículo pri
m ero del citado D ecreto, un derecho de 
preferencia a  ocupar las p lazas que so
licitaren, y en el caso de no ex istir  va
cantes en las poblaciones donde actual
m ente estuvieren destinados para rein
tegrarles a e llas  cuando las m ism as se 
produzcan.

E n  m érito de lo expuesto, este  M inis
terio ha tenido a bien d ispon er:

Prim ero. S e  concede a los M agistra
dos que sirviendo actualm ente algunos 
de los Ju zgad o s que conform e a la Ley 
de 17  de ju lio  de 1945 han d^ ser des
em peñados por M agistrados con catego
ría  de entrada y tuviesen que cesar en 
ellos por corres pcxnderles la promoción 
a  la superior inm ediata, el derecho 
preferente a cubrir plazas en la Audien
cia de ia capital donde radique el Juz
gado, y  d e .n o  ex istir vacante en el mo
m ento de la promoción, el ser destinados
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a la que solicitaren, sin sujeción al prin- 
c ipio general de antigüedad establecido 

por el artículo quinto del Decreto de 26 
.de julio de 1943» al que sólo se atende
rá en el caso de que varios funcionarios 
de los afectados por esta disposición so
licitaren .una misma plaza.

Segundo. El mismo derecho de pre- 
. ferencia se concede a los Jueces de Pri- 
: mera Instancia que desempeñaren J-uz- 

gados que, a virtud de lo dispuesto en 
la referida Ley y artículo segundo del 
'Decreto de 12 de septiembre último, de
ban ser servidos en lo sucesivo por M a
gistrados de epírada. Los Jueces que 

' desempeñando alguno de los referidos 
Juzgad os  fuesen promovidos a M ag is
trados de entrada, por la natural corri
da de escalas que el desarrollo de la 
Ley  citada ha de producir, continuarán 

. en el desempeña del mismo.

•. Tercero. Los funcionarios que a v ir
tud de lo dispuesto en los dos aparta
dos  anteriores sean destinados fuera de 
la población en que actualmente tienen 
sus cargos, gozarán también de prefe
rencia para reintegrarse a la  misma en 
•la primera vacante que se produzca, en 
ios propios' términos que queda estable
cido.

‘ Cuarto. Los*dere ’chos de preferencia 
en los destinos, concedidos en los apar

c a d o s  anteriores, se entenderán sin per
juicio de la facultad ministerial que pre
viene el párrafo tercero del artículo 
quinto del D ecreto-de  26 de julio dé 
a 943 y el artículo octavo de la Orden de 
>12 de noviembre del mismo año.

Para  hacer uso de estos derechos los 
funcionarios deberán solicitarlo por una 
■sola vez y en el plazo de treinta días,, 
mediante instancia dirigida a este Mi
nisterio, numerando las plazas que so
licitasen y en su caso el reintegro a la 
población/ en que actualmente presten 
sus servicios.

Quinto. L o s  traslados que se. acor
daren, de conformidad con ’ lo dispuestp 
en. esta . Orden, se considerarán como 
forzosos a efectos del derecho de in
demnización que establece el artículo 
once de la Orden de 12 de noviembre 

, de 1943-
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos cons.iguientes.

' Dios guarde, V. 1. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1943.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  - 

limo. Sr.. Director general de Justic iá .
•V • ;

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1945 
por la que se nombra Juez de Prim era  
Instancia e  Instrucción de H inojosa del  
D uque a don Luis Antonio B urón B a r
ba , Juez de P r im e r a  I nstancia e I ns
trucción de V élez-Rubio. 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Luis  Antonio Burón B á ib a ,  de 
categoría  de entrada, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción d a  Vélez-Rubio, 

*de entrada en la provincia de Almería; 
E ste  Ministerio ha tenido a bien nom

brarle para el Juzgad o de Hinojosa del 
Duque, de categoría de entrada, en la 
provincia de Córdoba.

Ltr que participo a V. 1. para su co
nocimiento y electos consiguientes.

D ios  guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1945.—: 

P. D.,  1. de Aree.negui.

limo. Sr .  Director general de Justic ia .

O R D E N  de 24 de septiem bre de  1945 
por la que se nom bra Ju ez  de P ri
m era Instancia e Instrucción de A n
dújar a don L u is  Pérez del  R ío  Val
depares, en situación de excedente vo
luntario. 

limo. S r . ; Este  Ministerio h a  tenido, 
a  bien*nombrar para el Ju z g a d a  de Pri
mera Instancia de Ándújar, de ascenso, 
en la provincia de Jaén, a don Luis
Pérez del Río Valdepares, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de la ca
tegoría de ascenso, en situación de e x 
cedente voluntario, cuya solicitud de
reingreso fu á • favorablemente informada 
por él Tribunal Supremo.

L o  que participo a V. í .  para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 24 de septiembre de 1945 .-—  

P. D., I. de Arcenegui.

fimo. Sr. Director general de Justic ia.

O R D E N  de 2  de septiem bre d e   1945 
por la q u e  se nom bra Juez de Prim era  
Instancia e Instrucción de D olores a 
don Francisco L ó p ez   Q uintana  Ju e z 
de P rim era Instancia  e Instrucción d e  
Benavente.

linio., S r . : Accediendo a. lo solicitado
por don Francisco López Quintana, de 
categoría  de  'entrada, Juez, d e  P r im e 
ra Instancia o Instrucción de Bepaven- 
te, de ascenso, en la provincia de Z a 
mora,

Este  Ministerio ha tenido a bien nom 
brarle  para  el Juzgad o  de Dólores, de 

' categoría de aseen so}' en la provincia dt 
Alicante. ‘ '

L o  que' participó a V. I. para  su co
nocimiento y electos, consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1945.—  

P. D .,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justic ia.

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1945 
por la que se nom bra para el Juzgado  
de H u e s c a  a don Cecilio  Serena Ve
lloso, Juez  de Prim era Instancia e I ns
trucción de F ra g a .  

limo. Si\.:. Accediendo a lo solicitado 
por don Cecilio Serena Velloso, de cate- 
goría de ascenso, Juez de Primera Ins
tancia e  Instrucción de F raga ,  de en
trada, en la provincia de Huesca,

Este  Ministerio ha tenido a bien nom
brarle  para  el Juzgad o  de Huesca, de 
categoría, de término, en fa provincia , 
del m ismo nombre.

Lo  que participo a V . I. ¡para su co
nocimiento y demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 24 de septiembre de 1945-—  

P. D.,  I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 28 de septiem bre de 1945 
por la que se nom bra Ju ez  de P rim era  
I n stan cia  de Instrucción, de entrada, de 
Villadiego a don Em ilio  M acho Al on
so, en situación de excedente volun
tario.

limo. S r . : E s t e  Ministerio ha tenido 
a bien nom brar para el Juzgad o  de Pr i
mera Instancia de Villadiego, de entra
da,. en la provincia de Burgos, a don 
Emilio M a c h o  Alonso, Ju ez  de Prim era 
Instancia e ‘ Instrucción en la categoría  
de entrada, en situación de excedente, vo
luntario, cuya solicitud de reingreso fué 

.informada favorablemente por el T rib u
nal Suprem o.

Lo  que participo a V. I. para s u ;co- 
rjocimiento y efectos'consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años.
.M adrid , 2 S , de septiembre de 1945.—  

P. D.« L  de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Jys t ic ia .

O R D E N  e 28 de septiembre de 1945 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
p o r  t i e m p o  n o  m e n o r  d e  u n  a ñ o  

n i  m a y o r  d e  d ie z  a  la  s e ñ o r i t a  Jo s e fa  
B lan co  G arc ía ,  A u x i l ia r  d e  s e g u n d a  
c la se  d e  lo s  T rib u n a le s  P r o v in c ia le s  
d e  lo  C o n t e n c io s o - A d m in is t r a t iv o   
d e M adrid . 

Excmo. S r .A c c e d ie n d o  a lo solicitádo 
por la señorita Jo se fa  B lanco G arcía ,  
Auxiliar de segunda clase, del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Provin-
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c iales de lo contencioso-administrativo, 
con destino en el de esta capital,-y de 
¡conformidad' con lo preceptuado en el 
número 'cuarto de la Orden de 26 de 
mayo de en relación con lo dis
puesto en la Ley de 22 dé julio de 1918 
y  en el Reglamento de 7 de septiembre 
del mismo año.

E ste  Ministerio acuerda declarar en 
Situación de excedencia voluntaria a la 
referida funcionarla, por tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  demás electos.

Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1943.— 

rP. D., 1. de Arcenegui.

Excm o. ,Sr. Presidente de la Audiencia 
. Territorial dé- Madrid.

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 porr 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad a doña. María de la 
Luz . TorrcsQ u eved o , y Polanco.

limo. Sr»/:’ Vista la ^instancia suscrita 
por doña María de la Luz Torrés-Oue- 
vedo. y Polanco, Auxiliar' de primera 
clase, del Cuerpo Auxiliar de este De
partamento, en la que solicita se le con
ceda un mes de licencia por enferme
dad, la cual* acredita con el certificado 
médico" que acompaña, y visto asimis
mo el informe favorable dt̂  su Jefe in
mediato, '

Este 'Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y'sigúiente» 
¡del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
riño, y .en la Real Orden de í2 de di
ciembre de 1924, ha tenido á bien con
ceder a la referida funcionaría treinta 
días, de licencia ipor enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a contarse 
la partir del día 1 del corriente mes.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1945. - -  

P. D., I. de Arcenegui.

 limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de octubre de 1945 p o r  
la que se aprueban las propuestas de 
los Tribunales calificadores que han  
actuado en las Audiencias Territoriales 
de Burgos y Palma de Mallorca para 
juzgar las pruebas de aptitud a ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares de la  
Justicia Municipal.

■ limo. S r . : Vistas^ las propuestas for
muladas por los Tribunales calificado
res que1 han actuado en la a Audiencias

Territoriales de Burgos y Palma de Ma
llorca para juzgar las pruebas de apti
tud a ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares de la Justicia Municipal, convo
cadas por Decreto de 3 de febrero ‘ ul
timo,

Este .Ministerio, de conformidad con 
lo dispuest^ en los apartados quinto y 
sexto de la Orden de 10 de abril, y 
como complemento a la de 13 de sep
tiembre del corriente año, ha tenido a 
bien aprobar dichas propuestas y pu
blicar a continuación la lista de los de- 
.clarados aptos. ■

Audiencia Territorial de Burgos

D.a Josefina Aparicio .Granes.
D.. Cor-entinó Gómez’ Larájfc 

' D. Francisco V. Pineda Arana.
DA María del Carmen Larrazábal Aran- 

• cibia.
D. Mariano González López,.
D. Mígqel Zapata González.
D. Carmelo Peña Lafuen-te.
D. Félix López AÍvitá.
D. Florencio Sedaño Arnaiz.
DA lElena. Pérez' Sáenz.",
D. Fernando Gil Tejedor.
D. Secundino García Díaz.J 
D. Alfredo Gómez Gómez..
D. José Luis Pérez Urrestarazu. .
DA María Teresa Villana^ Velasco. 

•DA Mercedes Valere Fernández.
D. Mandel Arenal Sainz.
D. Grisanto Igartuá Moreno.
D. Félix , Díaz de Arcaya Ruiz. 
DA Cristina Marina Ola-zagoítia. 
D. Pedro. Vicente López,
D. Caríos Lacalle Sainz.
D. Victoriano Carlos Lasala Bilbao. 
DA María del Carmen Esteban Hueso. 
D. Virgilio Gandul Alonso. 
D. Angel Madurga- Calón ge. 1 
DA Lucila Ocasar González.
D. Jfyan Manuel Díaz de Arcaya Ruiz. 
D. Arsenio García, González.
DA Benigna Pérez Vigón. 1 
DA Leonor Báñales Basadrate.
D. Emilio ^García González.
D, Santiago Lapresa Ruiz.
D. Luis Alberto Martínez Aje-sanco.
D. Alfonso Sierra- Noriega. ’ ,
D. < Antonio Barredo de ía Flor.

. D. Vicente Sierra Noriega.'

Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca

D. Lorenzo Moya Güabert de la Por* 
te-lía. 1 

DA María del .Carmen Rosciló Guís- 
cafré.

D. Guillermo Mas Sastre.
D. Luis Sanchís Pastor.
D. Gabriel AÍomar Qliveo*.
D. Antonio Ribas Sabater, v .

D. Pedro J. Munar Fiol.
D. éartoLomé Busquéis Vicéns.
D. Antonio Yich Rayó.
D. Bernardo Ciar ' Amengual.
D. '.Lorenzo Fernández Mercad al.
D. Jorge Cladera Pujol.
D. Constantino Todo Mercadal.
D. Juan Mas' Franrh.

Lo digo a V. I . ' para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ‘ muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1945.— ' 
P. D. , /T. .dc Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Justicial

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

ORDEN de 2 8  de septiembre de 1945 

sobre pago del vencimiento de 15 de 

octubre . de  1945 de los intereses de la 
Deuda Amortizable al 3,50 por 1 0 0  

emisión de 15 de julio de 1945.

Ilinós. Sres.: El Decreto de 28 de 
Junio y la Orden ministerial de '7 de 
septiembre de 1945 sobre emisión de 
Deuda Amortizable del Estado ai 3,59 
por 100, dispusieron que estuviese rtv 
presentada por̂  Títulos, definitivos con 
24 cupones, el ♦primero, de los cuales 
vence el .pfóximo día 15 de octubre.
/ Pero como quiera quo dificultades no

torias de índole técnica han retrasadp 
la elaboración de aquellos Títulos, so 
impone la adopción de medidas adecua
das ,para efectuar eJ f)ago de su primer, 
cupón en la fecha dél vencimiento. En 
su virtud, este Ministerio dispone: 

Primero. Que por la Central* y por 
las Sucursales dol Banco de España en 
la o que sé efectuó la operación de con
versión de las Obligaciones del Tesoro 
vencidas-e¿ 10 de julio de 1945 en Deu
da Amortizable del Estado al 3,50 por 

‘ ioo emitida por Decreto de~ 28 de ¡ju
nio de 1945, se sdtisfagari los intereses 
correspondientes al primer cupón, con
tra ' la presentación de los resguardos 
que hubiere entregado corrió consecuen
cia de la conversión.

El pago se hará a partir/ del 15 de 
octubre de 1945 en la 'cuantía que fija 
la Orden ministerial de 7 de septiembre
de 1945* ¿  saber: /

• ■ A  s
Serie A '      4,569 pesetá9

» B 22,847 »
» C  ......     45,694 »
» D  ............  114,236 » ,

»  E     228,472 »

». F ...................    456>94Í A
. *  .
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Segundo. O ue tan pronto com o la  
D ilección General de la D euda se halle 
erf posesión de los T ítu lo s definitivos, 
los entregue a la C entral del Banco de 
E sp añ a  p ara  su distribución entre los 
tenedores de los resgu ard os.

El Banco de E sp añ a d estacará los 
cupones núm eros i y  los presentará  
para ol cobro en la Dirección de 1a D eu
da, con factura única, precisam ente por 
un im porte igual al de los intereses 
qu * hubiere pagado contra la presenta
ción de los resgu ardos.

Torcer o. L a  C entral del B anco de 
E sp añ a al recibir de la Dirección G e
neral de la D euda y C lases P a s iv a s  ios 
T ítu lo s  definitivos, dará por term inada 
la adm isión de resgu ard o s a los e lec
tos del pago do intereses del vencim ien
to de 15  de octubre, in iciará la ope
ración de su C an je  por los resgu ard o s 
y  rendirá cuenta a . la  D irección G ene
ral d e  la D euda, dol im porte de los in
tereses satisfechos. / *

L o s  T ítu lo s correspondientes a  los 
resgu ard os que hubieren sido presenta
dos p ara ol cobro d e l Vencimiento de 
15 de octubre, serán en tregad os por el 
Banco de E sp añ a  con el cupón núm e
ro 2, d e  vencim iento de 1 5 . -de enoro 
de 1946, y sucesivos.

C u arto . L o s tenedores de resgu ard os 
que no los hubieren presentado para  el 
cobro de in tereses antes de la entrega 
de T ítu lo s definitivos *rx que se refiere 
el p árrafo  prim ero dbl artículo anterior, 

.recibirán del Banco d e Ig s p a ñ a  los T í
tulos de la  D euda em itida por D ecreto 
de 28 de junio de 1945, con éupones 
núm eros' r y sigu ientes, que podrán ser 
facturad os para  su -co b ro , por los trá
mites, ordinarios establecidos para el 
pago de intereses de la  D euda Pública.

D ios guardona V V . T I .  m uchos años. 

, M adrid, 2S de septiem bre de i 945.

J .  b ’é n j ü m e a

lim os. Sros. D irectores generales de la  

Deuda y C lases  P a s iv a s  y del T esoro  

y G obernador del Banco de E sp ap á .

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1945 por

la que  s e regula el procedim iento de  
 

bajas en e l  In d ic e  de Em presas indi

viduales .

lim o. S r . : E l crecido núm ero a que 
asciendan las Em presas individuales ins- 
>critasx en el Indice m andado form ar por 
el artículo segundo dé la L e y  de 20 de 
marzo de 1941 y  Ha inestabilidad rque, por

sus peculiares características, es inheren
te a es'.a clase de Em presas, aconsejan 
hacer uso de la  autorización contenida 
en el apartado a) del artículo noveno de 
la 'Lev citada anteriormente, fijando el 
procedimiento que regule las bajas de 
las inscripciones hechas.

En  su virtud, este {Ministerio sé  ha 
servido disponer :

Prim ero. Procederá la  b aja de las  
inscripciones hechas en el Indice de E m 
presas . individuales en los siguientes ca
sos :

a) Cuando instruido el oportuno expe
diente, a ins'ancia de parte o de oficio, 
sev compruebe^ que se padeció evidente 
error, de hecho. " v

b) Por defunción del titular de la E m 
presa. Si la explotación del negocio fce 
cqntinuase por otra persona, la solicitud 
de baja y la presentación del correspon
diente Parte ¡de alta en el Indice deberán 
ser sim ultáneas, haciéndose, en otro c a 

so, la inscripción de oh vio.
c) Cuando solicitada :por la E m presa, 

por haber cesado en la  explotación de 
*:ddo negocio sujeto a la  Contribución 
Industrial, se le hayan practicado, de 
m anera definitiva, Has liquidaciones co
rrespondientes a  los períodos anteriores 
a la  fecha de cese.

d) En el caso 'de traspaso del negocio 
y una vez giradas, con carácter defini
tivo, cuantas liquidaciones procedieran, 
viniendo obligado el adquirente a  pre
sentar e i oportuno Parte de nlta en él 
Indice, inscribiéndosele de oficio en otro 
supuesto.

' 1 e) Cuando transform ada la  Em presa 
individual en Sociedad o absorbida por 
una Entidad de, e sta  clase, obre en el 
Negociado do Utilidades copia de la  es
critura de constitución o fusión én la 
que conste lia autorización, de este $íi~ 
nisterio que, 1 en su, caso, 'exigen las 
Leyes de 19 ele septiembre, y  10 de no- ' 
viem bre de 1942 y  Orden de 23 de. octu
bre de i^ual año y se le haya girado, de 
m anera definitiva, las liquidaciones co
rrespondientes hasta la  fecha de cese co
mo tal Em presa individual.

f) Cuando de Dos documentos presen- • 
tados para la  liquidación por tarifa  terce
ra  de Utilidades se deduzca que en cinco 
ejercicios sucesivos no se dieron en la  
Em presa ninguna de das circunstancias 
señaladas en el artículo primero de^ la  
Ley de 29 de tmarzo de- 1941 y  Decreto 
de 22 de enero de 1944 y que m otivaron 
su inclusión .en el Indice. E ste - extrem o 

.deberá com probarse por eL  Negociado 
dentro dol mes en que se hayan presen- 

. tado a  liquidación líos documentos co*̂  
rres;*>ndientes al quinto ejercicio.

En lós casos de los a p a ra d o s  a), y  f),
. una vez firm e la propuesta, el Negociado 

de Em presas individuales oficiará til de

Industria para que, si a s í ‘procede, forv 
muie la  de inscripción en el Padrón del • 
R ecargo supletario de la Contribución de ' 
Utilidades de la Em presa de que se tra
te, a partir del trim estre siguiente ni effi 
que esté comprendida la  focha de cierre 
del ultim o ejercicio liquidado por tarifa  
tercera de ¡Utilidades.

Segundo. Acordadas las bajas y hechas 
las oportunas anotaciones en el R egistro “ 
de inscripciones en el Índice y en la tlcha 
correspondiente, se archivarán los expe-, 
dientes en una carpeta que se habilitará 
a eT e  fin, y que deberá contener, por or
den correlativo de Indice, cuantos haya-n 
sido objeto de acuerdo, retirándose las fi
chas correspondientes a las Emf.rres.as da
das de baja del fichero de las v iv a s 'y  or
denándolas alfabéticam ente en otro que 
se dispondrá al efecto.

Lo  qtie comunico a Y . | . para su co
nocimiento y efec'.os..

Dios guarde A V. I. muchos «años. 

M adrid, 25 de septiembre de 1945.—  
P. D ., Fem ando Cam acho.

lim o. $ r .  Director general* de Contribu
ciones y  Régim en d e  Em presas.

MINISTERIO 
DE AGR IC U LTURA
O R D E N  de 20 septiem bre de 1945 

por l a  que se rectifica la clasificación  

de Partidos Veterinarios de la provin

c i a  de L ogroñ o .

lim o. S r . : V isto  el expediente pro
m ovido para  proceder a- la  rectificación 
de la  C lasificación  de P artid o s V eteri
narios de la  p ro yin cia  de Logroño , que 
fué aprobada con fecha 23 de octubre

do 1935;
V isto  que lleva m ás de cinco an o s 

de vigencia la  C lasificación  actual, con
dición precisa  p ara  proceder a  la  recti
ficación d e la  m is m a ;

V isto  que dicho expediente se ha tra
m itado con arreg lo  a lo q u e  dispone 
la  Q rden m in isterial de 15  d e  enero 
de 1935, ■ m

E ste  M inisterio tielne a  bien reso lver :; 
L a  aprobación de la  rectificación da 

la  C lasificación  de P artid os V eterin a
rio s d é/la  p rovin cia  de Logroño .

L o  que com unico a V . 1. p ara  sil co
nocim iento ’y  efectos.

‘ D ios gu ard e a V . I. m uchos ¿ños« 

M adrid , 26 de septiem bre d e  1945.

 R E I N  *

lim o, S r . .D irector general de G an a
d ería/ v
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Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de  Logroño, hecha en virtud de lo que dispone el 

artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 19.45, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento en 26 de septiembre actual.

Número
de

orden

Capital 0 Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de . 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación 
del 

Partido

1. Affiiílar Hel Río Alharna Afiuilar ................................. ...... 2.260
1 Vuldemadera ........................ 277
¡ Navajún ./.......... .................. 235

2.772 X Mancomunado
2. Cervera del Río Alhama Cervera ..............>.................. 7.375,

7.375 1 ÜP^O.
3. Igea ................................... ! Igea .......... ............................ 1.608

1.608 x Unico.
4. Com ago ........ ........... 1 Com aeo ................................ 1.848

Í93
253

Fuentebella (Soria) .....................
Villariio (Soria) ..........................

2.294 1 Mancomunado
5. Grávalos ........  .. Grávalos ................................ 854 

647 
123 
217 •

Muro d A s u a s  .....................
Turruncún ......................;.............
Villarrolla ......................................

? 1.841 1 Mancomunado
e.

7 .

A lfaro*..... . Alfaro .............. ..................... V
8.343

2.913Rincón Soto ¡ Rincón ................... ................
8.343 1 Unico.

i 2.913 1 Único.
Al dea nueva de Ebro ...

i
! AldeanueVü, .......................... . 2.8190 . ! 2.819 1 Unico.

0 Calahorra •• 1 Calahorra ............................ . 13.590
13.590 3 Unico.

10. Autol  ̂ Autol ...................................... , 3.531
“ 3.531 I Unico.

11. Pr a cisión Pradejón ............................... 2.436■ X 2.436 1 Unico.
12. Alcana dre ... Alca nad re ............................... 1.869

1.869 1 Unico.
13. Alise jo  •«, ! Ausejo ...,................................ 1 49fl

|
l.‘x¿0

1.428 1 Unico.
14. Codera ! Corara ...........' ........................ . y

i Galilea ....................................
DO O 
9̂-1

1 El Redal .........................-....... OZI* OQ
1.606 1 Mancomunado

15 Molinos Ocón . : Molinos Ocón ....................... 1.241
i 1.241 1 Unico.

16 Tudelilia ........,#•••......... Tudelilla ............................... 1.431
Villar Arnedo .............. uii Pergasa .............................

l .iio
• • j

1 r  •
DUO

3.152 1 Mancomunado
17 Quel .................... ......... . ¡ Quel ..... ........ ........................ 9  74(1¿i. ITbi

2.741 1 Unico. .
13 Arnedo ........................... Arnedo ..... ............ ................. fí 1U. i OU

6,150 1 , Unico.
19 Herce .. ... i¡ Herce ..... ............................... 71 fí

r
Préjano .........................................
Santa Eulalia ..............................

i iO.
719 
228 

i 10/íBergasillas .....................................

20 Munilla . .. Munilla ...........................................

iy4:

1.603
947

1.857 1 Mancomunado

Lariba .............................................
*

La Santa ...................... *.................. 113
TIOZarzosa .................. ...................... .

Arnedillo ................................. «......
1 iy

21 *  - 4  ■ •Enciso * . Enciso *.......... .................................. 1.172
466
162

676
80

121
1R3

3.181 1 Mancomunado

Poyales ............................................. ! Armejún .......... ........................

22
i

Con PaW Si n CoTUPTAe Sw.n Rrvrná.n __________________
1.800 * 1 Mancomunado

O <111 XVJIlltxLl O©
Mental vn ________
Santa María ................................»
Torre ............................. . **

Hornillos . ..................... ...».........
IDO
132 . ' 
415 
102 
150 
221 
187 
155

Caguna ....................................... .
ja lón  .......................................
Oaibezón ................ .................... ,
Muro Cameros ..............................
Rabanera .......... ........................... *

• Aiamil ......... ......................... ....... .
. 2.402 1 Mancomunado
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

 Número de
h abitantes de

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

23

34

23

‘

26

‘ # 27

38

39

.

30i

91

33

33
'

84

35 

96

37

38 

89 

<0

\

43

Villoslad** ......

■

Ortigas»,

Torrecilla 4$  Cameros...

•

Soto de Cameros ,.s#00̂

¿Naldd» o<î efnooc'3«ooo'ée''9Cft*»«o»*

Albelda ................. .

Ribafreclia

'

Lagunilla

1 Agoncillo ....................

Murillo

LOglOfíO ^o.n.eeocn,..,^..

Villantediana 0. o r c o » *  

I^ r̂d í̂ro

Alberiie ......... .

Entrena ............ ..

NavaáTete

Fuenmayor ....
1

Cenicero

Huércanos

Manjarirés

VUloslad»
Lumbreras
Montenegro’ (Soria) .....

Ortógosa ........ .
Villanueva 
El Rasillo
Pradill© .............................................
Gallinero ................ .. .................. .

Torrecilla o.,....,..... .
Nieva
Negtares ...........................................
Almaraa .......................................
PÍOfll® ....... .

Soto ¿e Cameros 
Luezas .............
Trevijano .................
Teirroba ....... ................. ..............i
Zenzano ...................................

, Nalda
Sorzano ....... ..............................
V id era  ........................ .................. .

Albelda . . ^ : „ ooíí„ „ cft.0„ . í,(),o,o„,9

b Ritefrecha 
Leeá ......
ClaYÍjO . ,0.o«.ooe0. 6c».o..o..,„0ooo.o„.<.,>

Lagunijla ...................... ........... ..
Santa Engracia ........................ .
Robres ..................... .......... ............ .

Agoncillo ^

Murillo

Logroño ‘

Wlamedáam

Lardero »«»,««'*í«t35oiioo»ooi)!i».M).''i<*:co9

Alberite •cs,f>««oo3.A<i«9Jo.iM3c,.«»'.o«c!>tj

Entrena ..............o ..*.
Medrano 4 ...............................
Daíoca .....................
SOjUela ............................................. ..
Hornos

Navarret^ orooo»ooo.c9.»>»ooo»o»*ooe'0o««»eo
Sotes ........... .

Fuenmayor
La Puebla de la Barca (Alava)

Cenáero . . . . . . . . . . . . . . .0...«...
Torremonitalbo o.,..*......*....».,».-

i

H uérfanas ......•.••....••••o.»»....*...*.
Uiruñuela e»í.*om.e»»í.»«ni,.#, ...<•«t.„H

Manjarrés
Alesón ........... .................................. ..

i VentOSa o*..ro....o.o.oeoo.oa.»oe.o«o»»a»H
Rezares 
Santa Oolama 
Ca»trovi«1o ........

716 ¡ 
661 \ 

387

1.029
448
274 *
252

93

1.562
505
158 ! 
145 
102 ,

622 
103 
180 
139 
112 •

1.487
531
931

1.761

1.627 
216 
344 '

1.021 I 
868 
344

~ V 7 4 2  -

' ~ 2.095

43.674

1.527

1.326

1.437

L098 
' 445 

137
213
190

1.780
418

2.335
789

2.957
129

1.137
964

236

Ü
í
jj

. ’ 1.764 |

i2.096 |
t
!
í

2.462 1

J..156

2.949

1.761

1

2.187

í ‘ i
2.233 | 

■ 1.742 ■ | 

2.093 

43.674

1.527

1.326

1.437

2.083

2.198 

3.124 ■ 

3.086

2.101

\\
1.708

f.

1 ;

, . x |
É

¡;l
'

1

1

. 1 

X

*

1

! ,  ■

! 1 

1

6

X

1

1

l

1

i

1

1

Mancomunada

Mancomunado,

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunad©

■

i Mancomunado

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
1

271
342
115
506
238
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
partido Veterinarios

Denominación 
del partido

43

44

45

40

47

48

49

50

51

52

*53

54

55

56

67

56 ' ,  i

59 i

60 1

61 ]

62

63 ; 

* *

Arenzana de Abajo ......

Nú je ra  ......

Aleaaaaeo

V ülar de T orre  ..............

•

S an  Millán de la Cogolln .

B ü tteú n  ...................|
i

. i

Baños RÍO Tobíli ...........:

M atute ......... .r..................

|
Anguiano .........................

Vimegta de Abajo .....

Ma tosí lia ..........................

Escarav ..................... ...... !ii
t

O jacestro ............. ...........J
Sán tu rde ............ ....... 1

i\

Cirueña ............................. 1
¡ '
i

Santo Domingo de la 
Calzada ...............*.........

Ofañón ..............................| <

Lelva ............................. ;...¡
(

Bañares ............................. :

Hervías ............. ................

Sa.a Asansio ................í -

j '
A renzana ¿ e  Abajo ............ ........

•Arenzana de Arriba ............ .
Tricio ................................................
Oumprovín ......................................

N ájera  .................................
H ormilla ............ .»■..............

Aleíanco ........ .*....................... ..........
Azofra ..... ........................................
Torrecilla sobre Alesanco ...........

Villar de Torre ..............................
Villarejo ........................... ...............
Canillas ................. ..........................
C añas ..................... .........................

¡
San M illán v{t* la Cogolla ..........i
Berceo ...................... ...................... ¡
Estol lo ........................ ............ .

B adarán  ............. .............................
C árdenas ..... ........... ........................
Cordovín ....................................... ..

Baños Río Tobía ........................
Bobadilla ............................. ..........
I^Üesm a ..... ............................ .

M atute ......................................... .
Tobia ................................................
Villa verde ......... ...........................
Pedroso ............ ......................

Anguiarío .........................................

Viniegra de Abajo' ........ ........ .
Viniegra de Arriba ....................... j
Ventrosa .......................................... \
Brieva ............ ........ .......

M ansilla ...........................................
C anales .........................................
Villa Velayo ................................

Ezcarav ...............v ................... .......
Valgañón .........................................
Zorraquín ........................ ................

O jacastro  .........................................
<-

S an tu rd e ........................... ..........
Santurdejo .......................................
Pazuengos ................................

Ciruefia ........................... . i,........
M anzanares ........... .............. ...........

Santo Domingo de la Calzada... 
Corporales ..................................

G ranón .............................................
V illarta-Q uintana ..........................

LeiVu ....................... .. . . .......... ..........
Herram elluri ............................ .
Torm antos ...........................!..........

Bañares ............. ........................ .....
San Torcuato .................................
Cidamón ..........................................

H ervías ............ ................................

San  Asensio ....................................

777
145
754
551

3.157
80»

1.265
776
303

517
*155
259
311

751
463
374

1.328
505
505

1.361 
300 

- 186

557
206
228
460

1.661

427
223
397
281

591
598
304

2.322
427
111

806

665
714 •
344 .

41.0
352

4,715
218

1.110
539

737
525
695

1.027
373
:B9

623

2.263
380

2.227

3.959

2.344

1.242 

1.590 .

2.338

>
1.847

1.451

1.661

1.328

" •

1.493
1

• 2.860 

806

1.723

762

4.933

1.649.

1.957

1.489

623

2.643

1

1

1

1

1

/  1\

#

1

1

i

1

1

0  .

1

T

i :

i  :

i i 

i

i

i

i

l

\

M ancom unado. 

M ancomunado

M ancom unado

M ancom unado

M ancom unado

M ancom unado
r

M añccxnun ado

M ancom unado

Unico.

M ancom unado

Mancomunado.

M ancomunado

Unico.

M ancomunado

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado

Mancomunado
4

M ancomunado

Unico.

Mancomunado
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Númerodeorden

Capital 0 Matriz del Partido Ayuntamientos del mismo
Número de habitantes de cada uno

Total del Partido Veterinarios
DenominacióndelPartido

, 64

65

66

67

68 ‘
68
70

71

72

73

74

•

Briones .....................

San Vicente de Son- sierra ..........

Haro ..............

>

Anguciana ............... ....

Casalarreina ........... .
Zarratón .........................
Castañares ......... ............

Cuzcnrrita . .....................

Treviuna .........................

Sajazarra ......................

Pohcea .......... ..................

i Briones .....*......;........ ....................i Gimileo .í........................... ...........

San, Vicente ...... ..........................Abalos ............... ........ *....... ......... .Labastida (Alava) .....................
Haro ............................ .......... ........Vülalba ..........................................Briñas .......................................Ollaurl ............. ..............................
Rodezno. ............................
Ang'UCi'ámti ............... .....................Cfhuri ............................................
Casalarreina .............................. .
Zarratón ........... .....:.....................
Castañares ................................Baños Rioja *..................................Villalobur ............'.................... • -
Cuzcurrita. .....................................Tirgo ................ ............... .............Ochánduri ..... ...............................
Treviana ..... .............................San Millan Llécora ......................
Sajazarra ..........................CalbárruÜ ......................
Foncea ..... ............................1.......Fonzüleche .............. .......................Cellorigo ...... ....... ................... .

2.6495991.069
8.881 338 394 4551688

862398
1.447

809
1.106 , 372 440
1.096504329
1.204221

515215
341631136
r *

1

1
2.047

3.717

' 10.852

1.260
1.447

809

1.918

1.929 \ 

1.425 

730

1.108

1

1

2

\ 1 
1
1

1

1

1

' 1

* I

Mancomunado

Mancomunada

Unico.

Mancomunado
Unico.
Unico.

Mancomunada

Mancomunado

Mancomunado:

Mdncomünado

Mancomuuade

Los derechos adquiridos por los Veterinarios propietarios serán respetados y aquellos pueblos que en esta C lasi
ficación figuren agrupados a distinto Partido Veterinario deberán seguir como hasta la fecha, en tanto que el- Veterinario 
propietario no cose o ceda sus derechos adquiridos.

Los pueblos que no tengan Veterinario en propiedad y en esta Clasificación se agrupen a otro Partido distinto al
que figuraban hasta la fecha, sin más trámite pasarán a form ar parto de este nuevo Partido Veterinario.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se convoca a concurso-opo

sición una Auxiliaría numeraria de la 

Sección de Declamación, vacante en el 
Real Conservatorio de Madrid.

limo. S r . : Vacante en el Real Con. 
servatorio de Música y Declamación de 
Madrid cuna plaza de Auxiliar numera
rio de la Sección de Declamación con . 
destino a las clases nocturnas de Dic
ción y Lectura expresiva y Declamación 
práctica,

Este Ministerio ha» resuelto:
1 .° Convocar a concurso oposición 

Sicha Auxiliaría, con* arreglo a lo pre

ceptuado en el artí culo 12 del Decreto 
de 15 de junio de 1942. 

2. º  Que los ejercicios del concurso- 
oposición se realicen en el Real Conser
vatorio de Madri.d, siendo juzgados por 
un Tribunal designado por la Dirección 
del Centro entre los Catedráticos y Au
xiliares numerarios de la Sección de De
clamación, nombrándose los suplentes 
de! mismo modo.

3.0 Que las instancias para tomar 
parte en los ejercicios se .presenten en 
el Conservatorio en el improrrogable 
plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en e l  B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL EST A D O .

Se acompañarán a la instancia, den
tro del mismo plazo, los documentos si
guientes:

Partida de "• nacimtento, debidamente

legalizada si no fuese expedida en el 
territorio de la Audiencia de Madrid.*

Certificado negativo de antecedentes 
penales.

Certificado de depuración o de» adhe
sión al Régim en, según los casos.

Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social dé la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglam entaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes de este M inisterio, podrán 
sustituirlos con la correspondiente hoja 
de servicios certificad^, en la que se ha
gan constar todos los extrem os a que 
la documentación se refiere.

So acompañarán también, necesaria
mente, los resguardos de haber abona
do en la Habilitación del Ministerio,, 
50 pesetas por'derech os de examen y  
tres pesetas por formación de expedien-
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te, y  con  carácter (potestativo, los cer
tificados y testim onios de sus estudios, 
historial artístico y labor profesional y 
docente.

Presentarán ios aspirantes, por últi
mo, con carácter obligatorio, una Me- 
xnoria acerca de la enseñanza de la 
asign atu ra  objeto de la oposición y de 
Ja. m odificaciones que podrían introdu
cirse en ella.

L o s  ejercicios serán los siguien
te s :

a ) D efensa oral de la M em oria en 
un  térm ino q u e no podrá escode* de 
Tao t hora.

b) T eórico, de dicción y  lectura ex
presiva. Exposición o ra3 de tres leccio
nes sacad as a la suerte de las que for
men oí program a de la asign atu ra en 
las clases nocturnas.

c) T eórico, de D eclam ación. Trabajo  
escrito acerca .de 2a H istoria de la L i
teratura y  del T eatro, sacado a  *a suer
te de un cuestionario form ulado por el 
T ribu n al.

d) P ráctico, de L ectu ra. Dicción y  
lectura expresiva de un trabajo en pro
sa y otro en verso, señalados por e! T r i
bunal, y

e) P ráctico, de D eclam ación. R eali
zación de las escenas teatrales que pre
sente el opositor y  acepte el T ribu n al.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 12 d e  septiem bre de 1945.

» I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o . S r . D irector general de Bellas A r
tes.

O R D E N  de 12 de septiem bre d e  1 9 4 5  
por la que se convoca a concurso-opo
sición una Auxiliaría num eraria de la 
Sección de Declam ación  (Historia de 
la Literatura y  Arte dramático e In
dum entaria), vacante en el R eal C on
s erva to rio  de M adrid.

lim o. S r . : V acan te en el Real C o n 
servatorio de M úsica y Declam ación de 
M adrid una Auxiliaría de la Sección de  
D eclam ación, que habrá de destinarse a  
la9 asignatu ras de «H istoria  de la L ite 
ratu ra V  A rte  dram ático e Indum enta

ria » ,
E s te  M inisterio ha resuelto: 

í . *  Con vocar a concurso-oposición di
ch a  A uxiliaría, con arreglo a lo precep- 
tuado en el artículo 12  del D ecreto de  

de junio de 1942.
?,.9 Q u e los ejercicios del concurso- 

«oposición se realicen en el R eal C o n 
servatorio de M adrid, ante un Tribu n al 
designado por la Dirección del Centro  
fentra los Profesores y  A uxiliare» nu

m erarios de la Sección de Declam ación, 
nombrándose del mism o modo los su

plentes.
3 .0 Q ue la s  instancias para ^tornar 

parte en los ejercicios se presenten en 
el Conservatorio, en el im prorrogable 

plazo de un m es, contado a  partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T I N  O f l C l A L  

D E L  E S T A D O .
S e  acom pañará a la instancia, dentro 

del m ism o plazo, l a  siguiente documen

tación :
P artida de nacim iento, debidamente 

legalizada si no fuese expedida en el 
territorio de M adrid.

Certificado negativo de antecedentes 

penales.
Certificado de adhesión política al R é

gimen o de depuración, según los casos.
Certificado dé cum plim iento o exen-. 

ción del Servicio Social de la M ujer, los 
aspirantes femeninos com prendidos en 
la edad reglam entaria.

L o s aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes de este Ministerio podrán 
sustituirlos con la correspondiente hoja 
de servicios certificada, en la que se ha
gan constar todos los extrem os a  que? 

los docum entos se refieren.

S e  acom pañarán también, necesaria
mente, los resguardos de haber abona
do en la Habilitación del Ministerio cin- 

' cuenta pesetas por derechos de examen 
y  tres por form ación de expediente, y 
una Mem oria acerca de las asignatu ras  
objeto de la oposición y de las modifi
caciones que podrían introducirse en 
su enseñanza í y» con carácter potesta
tivo, los certificados y testimonios de 
©u historial artístico y  labor profesio

nal y docente.

4'.0 L o s  ejercicios serán los siguien

tes:

a) D efensa eral de la M em oria, en 
un término que no podrá exceder de una 

hora. .■

b) Exposición oral de un tem a de 
m étrica, H istoria de la Literatura y  el 
T eatro, sacado a la suerte de un cues
tionario form ado por el T ribunal.

c) T rab ajo  escrito acerca de un tema 
de Indum entaria, sacado a la suerte de 
un cuestionario f o c a d o  por el Tribunal.

d) P ráctico: Lección sobre un tema 
elegido por el opositor.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 

y  efectos.

D ios guarde a V .  L  m uchos años. 

M adrid, 12  de septiem bre de 1945.

I B A f f E Z  M A R T Í N

lim o. S r . D irector G eneral Bellas
Arte».

O R D E N  de 1 9  de septiembre de 1945 
por la que se aprueban instalaciones 
en la Residencia Central del Consejo  
Superior de Investigaciones Científicas.

lim o. S r . : ' V isto s el presupuesto re
m itido a este Ministerio por el V icepre
sidente dei Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, ^>ara la construc
ción del mobiliario destinado a la ins
tigación de la Residencia Central de di
cho C o n sejo ;

Resultando que, asim ism o, rermte 

oferta de varias ca sa s que se dedican a  
esas actividades, apareciendo como la 
m ás ventajosa para ios intereses del E s 
tado la que presenta la C a sa  Palm er, 
por un importe de 25.625 p esetas;

Considerando que se trata de instala
ciones urgentes y n ecesarias;

Considerando que en 14  y iS  del co
m en te  la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del E sta d o  «han tomado razón» y  
fiscalizado, respectivam ente, el gasto  

propuesto,
E ste  Ministerio ha dispuesto la aprcu 

bación del expresado presupuesto, que 

se adjudicará a te C a sa  Palmer por un 
total de 25.625 pesetas, que se librará  
con cargo al Capítulo cuarto. Artículo  
segundo, G rupo Unico, Concepto Uni
co del vigente Presupuesto de este D e
partam ento.

L o  d igo a V . 1. para su conocimiento 

y  efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 19  de septiembre de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r. Subsecretario de este M inis

terio.

O R D E N  de 19 de septiembre de 1945 
por la  que se distribuye un crédito de 
560.000 pesetas con destino a las E s
cuelas de Artes y Oficios Artísticos que 
se relacionan, en la form a  y  cuantía 
expresadas.

lim o. S r . : V isto  el expediente instrui
do p a ra ' la concesión de un crédito do
560.000 pesetas «p ara atender a  toda 
cías, de gastos^ disipuestos discrecional
mente por O rden m inisterial, referentes 
al establecim iento de subvenciones da 
aprendizaje y  preaprendizaje», con car
go a la partida global de 1.000.000 de 
pesetas, consignad a en e l'c a p ítu lo  ter
cero, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto primero del vi
gente Presupuesto de este Departamento, 
con destino a las Escuelas d e  Artes y  
Oficios Artísticos que seguidamente se rfc* 
lacionan, y tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad en 16  dé agos
to últim o o intervenida favorablem ente
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la distribución del mismo por la inter
vención General de la Administración 
del Estado en 17 de ios corrientes,

Este Ministerio ha acordado que el
expresado crédito se distribuya en le
forma y cuantía y para los i en tros
que a-continuación se indican:

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de: Algeciras, 16.000 pesetas.

Almería, 16.000.
Avila, 16.000.
B.aeza, 16.000.

• Barcelona, 16.000.
Cádiz, 16.000.
Ciudad Real, 16.000.
Córdoba, 16.000.
Granada, 16.000.
Jaén , íótooo.
Jerez de la Frontera, 16.000.
La Coruña, 16.600.
Lanzarote, 16.000.
Logroño, 16.Q00.
Madrid, 16.000.
Oviedo, 16.000.
Málaga, 16.000.
■Motril, i ó .o o o .
Meíillá, 16.000.
Mondoñedo, 16.000. '
Murcia, 16.000.
Palenoia, 16.000.
P alm a 'd e  Mallorca, 16.000. 
Salam anca/ 16.000.
Santa Cruz de la Palma, 16.000. 
Santa Criiz de Tenerife, 16000. 
Santiago de Compostela, 16.000. 
Sevilla, 16.000. ‘
Soria, ióioóo.
Teruel, 16.000. - 
Toledo, 16.000.
Ubeda, 16.000. 

v Valencia, 16.000.
Valladolid, 16.000.
Zaragoza, 16.^00.
Suma: total, 560.000 pesetas.

É stas cantidades se librarán «en fir
me», debiendo los Centros indicados dar 
cumplimento oportunamente á lo dis
puesto en la Orden ministerial de 10 do 
enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  dgl 16) y én las demás 
'disposiciones complementarias.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
* y efécfos. :

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de septiembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

Ilmo.v Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y  Técnica.* r

O RD EN  de 26 de septiembre d e  1945 
por la que se confirma para el curso 
1945-46 al Encargado de Curso del Con
servatorio de Madrid, don Leopoldo 
Querol.

limo. S r . : En atención a las necesi
dades de la enseñanza en el Centro y 
en uso de las facultades que le están 
conferidas, t , ,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
pára el curso 1945-46 en su cargo de 
Profesor Encargado de curso de «Piano» 
del Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid a don Leopoldo 
Ouerol Raso, con el sueldo o gratifica
ción anual do 6.000 pesetas; a cargo de 
la partida consignada en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuar
to,- concepto 13, subconcepto 5 del vi
gente Presupuesto de gastos del Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de septiembre de 1945.

' IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

 MINISTERIO DE 
TRABAJO

OR D E N E S  de 24 de agosto de 1945 por 

las que se in scribe en el Registro Of i

cial de Cooperativas a las que se menci

onan de las localidades que se citan. ¡

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los .Estatutos de la Co
operativa de Consumo «Santiago», de 
Madrid, y disponer su inscripción en el , 
Registro Oficial de Cooperativas, de con- j 
formidad con lo dispuesto en la Ley d e 'j  
Cooperación, de-2 de-enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de 11  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .24 de agosto , de 1945.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

’ limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar l° s Estatutos de la C aja 
Rural Cooperativa Agrícola Católica de , 
Los Montesinos (Alicante) y disponer su 

. inscripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de confowmidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación» de j 

L 2 de enero de 1942, y el Reglamento para |
1

su aplicación, de tí de noviembre del 
año 1943. »

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945. #

G IR O N  D E V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr; : Este Ministerio ha tenido 
a bien - aprobar los Estatutos de la C o
operativa de Consumo «La Colmena», de 
Valencia, y disponer, su inscripción en 
él Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enerd de 1942, 
y el Reglamento para -su aplicación, do 
11  de* noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. Vnuchos años. >
Madrid, 24 de agosto de 1945*

G IR O N  D E V E LA SC O  

limo. Sr.. Director general de Previsión*,

• limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa de Casas Baratas «Orcasitas», de 
Madrid, *y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con ‘ lo dispuesto en la Ley do 
Cooperación, de 2 de enero ,de 1942, y 
el Reglamento para su aplicación, de» 1 1  
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E V E L A SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr. : Esté Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrario Vitivinícola «Nuestra Se
ñora de la Caridad», de Viílarrobledo 
(Albacete), y disponer su inscripción en 
el Registro. Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su, aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. JL muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E V E L A SC O
v a 

llino. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 3 .  
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola la «Modestia», de Biar 
(Alicante), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos áfios.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

Q IRO N  D E V E L A SC O  

| limo. Sr; Director general de Previsión*
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I l mo. S r.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar lo$ Estatutos de la Coope
rativa Local de Productores de Cáñamo 
de Tormentera del Segura (Alicante), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Re
glamento para su aplicación, de <u de 
noviembre de 19.-13.

Dios guarde n V. L muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E VELA SCO  

Timo. Sr. Director general ele Previsión*.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Local de Productores de Cáñamo 
de Orihuela (Alicante), y disponer su ins. 
crlpeión en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con !o dispuesto 

la Ley de Cooperación, de 2 de ene- 
20 de 1942, ,y el Reglamento para su 
aplicación, de t i de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
- Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E VELA SCO  

Timo. Sr. 'Director general de Previsión.

limo. S r . : Este Ministerip ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la  Coope
rativa de Productores de Cáñamo de Al- 
moradí (Alicante), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E  V ELA SCO  

Jlmo. Sr. Director general de Previsión..

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa de Productores de Cáñamo de Ra
fal (Alicante), y disponer su inscripción 
en el .Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación, de 2 de enero de 
.1942, y el Reglamento para sü aplicación, 
<Je 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945*

G IR O N  D E  V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de • la Co
operativa Productora de Cartones, de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y 
dlsDoner su inscripción en el Registro

Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de n  de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. 1* muchos años.
M a d rid , 24 de agosto de 1945.

GIR O N  D E VELA SCO  
%

limo. Sr. Director general de Previsión*

1
limo. Sr.': Este Ministerio ha tenido a 

bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Productora de Calzado, de Valls 
(Tarragona), y disponer su inscripción en 
el Registro. Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Lev 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943:

Dios guarde a VA I. muchos años..
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E V ELA SCO  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr.': Este Ministerio há tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa Artesana de Encajeras, de 
iiuórcal-Overa (Almería), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Co- 
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley <Je Cooperación, de 2 de 
enero de 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E VELA SCO  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Caja 
Rural Cooperativa Agrícola Católica de 
Alicante, y disponer, su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento .para su . aplicación, xde 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

tG IRO N  D E V ELA SCO  

limo. Sr. Director,general, de Previsión*

limo. Sr.f: Este‘ Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Caja 
Rural Cooperativa- Agrícola Católica de 
Benejúzar (Alicante) y disponer su ins
cripción eñ el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispuesto 
•fití la  Ley de Cooperación, de 3 de enero

de 1942, y el Reglamento para su a p li

cación, de 11 de noviembre do 1943.
Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 24 de -agosto de 1945*

G IRO N  D E VELASCO  

limo, Sr. Director general de Previsión..

limo. Sr* : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatuto,s de la Caja 
Rural-Cooperativa Agrícola Católica de 
Molín (Alicante), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943.

Djos guarde a VA 1. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr. : -Este. Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa del Campo «San José», de Vi- 
llamo/ de Orbigo (León), y disponer su 
inscripción en el Registró Oficial de Co
operativas, de Conformidad -con lo dis
puesto'en la Ley de Cooperación, de 2 de 
enero de 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de u  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1 . muchos afio .̂
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E VELA SCO  

limo. Sr. Director general de Previsión*

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa del Campb «San Andrés», de Al
bires (León), y disponer su* inscripción 
én el Registro .Oficial de Cooperanví-, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación, de 2 de enero de 
1942, y el 'Reglamento para su .aplica
ción, de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de '1945.

G IR O N  D E VELASCO  

limo. Sr. Director general de Provisión*

limo. Sr. : Este Ministerio há.tenido a 
bien 'aprobar los Estatutos de la Coope
rativa del Campo «Santo ToribiO», d® 
Robledo, y Robledino de la Val duerna 
(León) y disponer su inscripción en el 
Registro Oifcial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de> enero de 1942, X
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el Reglamento para su aplicación, <k i i  
de noviembre de 1943,

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 24 de agosto de 1945»

G IR O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr.-Director general de Previsión*

limo. Si*. : Esté Ministerio I iá 'tenido a 
bien aprobar, los Estatutos de la Coope
rativa del Campo «El Salvador», de 
Gal teguillos de Campos (León), y-dispo
ner su inscripción en el Registró Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación, de 
2 de enero de 1942, y el Reglamento para 
sin aplicación, de xj de noviembre del 
¿ño 1943.

Dios guarde a V . I. muchos años.
; Madrid,- 24 de agost9 de 1945.

/ G IR O N  - D E  V E L A S C O  f
limo. S i\  Director general de Previsión,

limo. Sr/:. Este Ministerio ha tenido a . 
bien aprobar lo» Estatutos de la Coope
rativa del Campo de Cuadros (León), y  
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de t i  de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión*

O R D E N E S  de 20 de septiembre de 1945 
por las que se inscribe en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que se  
mencionan de las localidades que se 
citan.

limo. S r/ : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien aprobar ios (Estatutos de la C o 
operativa Ganadera de Productores de 
•Leche y sus Derivados, de Córdoba, y 
disponer su inscripción en e! Registro ’ 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto* en la L e y  de Co
operación de 2 de enero de 1942 y  el 
Reglamento para su aplicación de iX 
de noviembre de 1043.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

‘ limo. S r . : Este  'Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los (Estatutos de ¿a C o 
operativa Provincial de Avicultura,' Cu-».

¡nicultura y  Apicultura, de Santander, I 
y disponer .su. inscripción en el Regis- | 
tro Oficial de Cooperativas, de confor- < 
midad con lo dispuesto en la (Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y  
el Reglamentó para su aplicación de n  
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,* 20 de septiembre de 1945* 

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de ia C o 
operativa Agrícola «San Vicente Ee- 
rrer», de Valencia, y  disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de C o
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y  el Reglamento, para 
9 u aplicación de i i  de noviembre de 

* 943*

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

linio. Sr. Director genera! de Previsión.

linio. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Unión Territorial de Cooperativas del 
Cam po, de Córdoba^ y  disponer su ins
cripción -en‘ el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Le y  de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y  el Reglamento para 
su aplicación de 1 1  de noviembre dé 

i94o.
Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Umo. Sr. Director general de Previsión*

;Mmo. S r . : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien aprobar las Estatutos de la C o
operativa Agrícola «Molino Aceitero», 
de C h iva (Valencia), y  disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la L e y  Úq Cooperación de 
2 de enero de 194a y  el Reglamento 
para su aplicación de n  de noviembre 
de 1943*

Dios guarde a  V . 1. mucho© años.
Madrid, 20 d e septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

llano. Sr. Director general de Previsión.

limo.. S r . : E ste  Ministerio ha ¿«nido 
a  bien aprobar ios Estatuios do' la Co¿ 
operativa de Barberos y  Peluqueros, de 
Valls (Tarragona)’, y  disponer su jns* 
cripción en e| Registro Oficial de C o 

operativas. de conformidad con lo dis* 
puesto en la Ley de Cooperación da 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11  de noviembre* 
de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años.;
Madrid, 20 de .septiembre de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión,

limo. S r ::  Este Ministerio ha t 
a bien aprobar los Kstarucos de la Co* 
operativa Aserradora «L a  Valli-ranefe-a^ 
de Vallirana (Barcelona), y disponer: 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación d© 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos- años*
Madrid, 20 d^ septiembre de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión,

limo. S r . : Este Ministerio ha tenidq 
a bien aprobar los Estatuios de la C o
operativa de Cultivadores de Tabaco^ 
de Valencia (Zona del Mediterráneo)* 
y  disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la L e y  de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 14' 
de noviembre *de 1943-

Dios guarde a V . 1. muchos años*
Madrid, 20 de septiembre, de 1945.

G IR O N  , D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . :  E sté  Ministerio ha tenida 
a bien aprobar los Estatutos de la C o 

operativa Agrícola Católica « L a  Paz», 
de Benimamet (ya<tencia)2 y  disponer 
su inscripción en el Registro Oficial da 
Cooperativas, de. conformidad con Je* 
dispuesto en la L e y  de Cooperación d© 
2 de enero de 1942 y  el Reglamento 
para su aplicación d,e ix de mwiambr© 
de 1943.

Dios guarde a Y .  I. muchos años*
Madrid, 20 de septiembre de 1945*

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo, Sr* Director general de Previsión*

limo. Sr.*: E ste  Ministerio ha tenida} 
a- bien aprobar la9 Estatutos de la C o 
operativa Arrócera, de Catarroja (V a
lencia), y  disponer su inscripción en 
él Registro Oficial de Cooperativa*, dq
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con fo rm id ad  con lo d isp u esto  en la  tLey 

d e  C o o p era c ió n  de 2 de enero de 1942 

y  e l R e g la m e n to  para su ap licació n  de 

11 de n oviem bre de 1943.
D io s  gu ard e  a V . 1. m u ch o s años. 

M ad rid , 20 de sep tiem b re d e  X945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

Iím o. So*. D ire cto r  g e n era l de P rev isió n .

lim o . S r , : E s te  M in isterio  ha  tenido 

a  bien ap rob ar lo s E s ta tu t  )s de la C o 

o p e ra tiv a  del C a m p o  « L a P rod uctora» , 

d e  A n te lla  (V a le n c ia ) , y  d isp on er su 

in scrip c ió n  en  el R e g is tro  O fic ia l de  

C o o p e r a tiv a s , d e  con fo rm id ad  con lo 

d isp u esto  en la L e y  de  C o o p eració n  de  

2 de en ero  de  1942 y el R e g la m e n to  

p a ra  su a p licació n  de  1.1 d e  n o viem b re  

d e  1943. ,
D io s  g u a rd e  a V  i .  m u ch o s añ o s. 

M ad rid , 20 de sep tiem b re d e  1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

X ta o .- 'S r . D ire cto r  g e n e ra l de P rev isió n .

lim o . S r . : E s te  M in isterio  h a  tenido 
a  bien a p ro b a r:j¡pss E s t a r u ^ s  d e  la C o 
o p e ra tiv a  B o d e g a  C o o p e r a tiv a  «San 

P e d ro  A p ósto l» , d e  G o d e lle ta  (V a le n 

c ia ) ,  y  d isp on er su in scrip ción  en el 
R e g is tr o  O fic ia l de  C o o p e ra tiv a s , de  

c o n fo r m id a d  con lo d isp u e sto  en la 
L e y  de  C o o p era c ió n  d e  2 de  enero  de  

1942 y  e l R e g la m e n to  p ara  su< a p lica 

ción  d e  11 d e  n oviem bre de 1943- 
D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os años» 

M ad rid , 2a  de  sep tiem b re  d e  1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o . S r. D ire cto r  g e n era l de P rev isió n .

O R D E N E S  de  24 de septiem bre de 1945 
por las que se inscribe en el R egistro  
O ficia l d e Cooperativas a las que se  
m en cion an  de las localidades que se 

citan •

lim o . S r . : E ste  M in isterio  h a  tenido a  
bien ap robar los E statu tos de' la C oop e
ra tiv a  O b rera  C a tó lica  de P era lta  (N av a 
rr a ) , y disponer su inscripción  en el R e
g is tro  O fic ia l de C o o p erativa s, de con
fo rm id ad  con lo dispuesto en !a L ey de 
C ooperación  de 2 de enero .d e  1942 y* e l 
R e g la m e n to  p ara  su aplicación  d e  11 de 

n oviem bre de 1943.

D103 gu ard e  á  V . I. m uchos añ o s. 

M ad rid , 24 de septiem bre de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r¿¿ D irecto r gen era l de  P rev i

sión*

lim o . Sr. : E ste  M in isterio  ha tenido a 
• bien aprobar lo s ; E statu tos de la CoOper 
ra tiv a  da C o n su m o  « L a  V erdadera», de 
T o rred em b arra  (T a rra go n a ), y disponer 
su  inscripción en el R egistro  O fic ia l de 
C oo p erativas, de conform idad con lo d is
puesto en la L ey  de C ooperación  de 2*de 
enero  de 1942 y el R eg la m en to  para su 
aplicación  de 11 de noviem bre .de 1943. 

D ios gu ard e  a V . 1. m uchos añ o s. . 
M adrid , 24 de septiem bre de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r. D irector g e n e r a l..d e  P rev i

sión.

lim o . S r. : E s te  M in isterio  ha te n id o  a  
bien aprobar los E statu tos de la C oop e
ra tiv a  de C o n su m o  «O brera T arraco n e n 
se», de T a rra g o fta /  y  disponer su in s
cripción  en el R egistro  O fic ia l de C oop e
ra tiv a s , de con form idad con lo  dispuesto 
m  la  L e y  de C ooperación  de 2 de enero 
de 1942 y el R eg la m en tó  p ara  su a p lica 

ción de 11 de noviem bre de Í943- 
D ios g u ard e  a  V . 1. m uchos anos. 

M ad rid , 24 de septiem bre de 1945*

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r. D irector gen eral de P rev i
sión.

llm p . S r. : E s te  M in isterio  ha tenido a  
bien aprobar los E statu tos de la C o o p e
ra tiv a  de C o n su m o  de F u n cio n ario s y
P rod uctores de la C . N . S . de  T a rra g o n a ,
y  disponer su inscripción en el R eg istro  
O fic ia l de C oo p erativa s, de con fo rm id ad  

con  lo  d ispuesto en la L^y de C o o p era 
ción de 2 de enero de 1942 y  el R e g la 
m en to  para su  ap licación  de 11 de no

viem bre de 1943.
D ios gu ard e  a  V . 1, m u ch os años.

. M adrid , 24 ele s e p tie m b r e .d e -1945*

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r. D ire cto r  gen eral de P rev i- <
sión .

• lim o . S r . : E ste  M in isterio  h a  tenido á  
bien aprobar los E statu tos de la C o o p e
ra tiv a  d e  C o n su m o  « L a  H erm an dad», de 
R e u s (T a rra go n a ), y disponer su in scrip 
ción én el R egistro  O fic ia l de C o o p era 
tivas, de con fo rm id ad  - con lo -d is p u e sto  

en la  L ey  de C oop eración  de 2 de enero 
de 1942 y  e l R e g la m e n to  para  su ap lica
ción de 11 de noviem bre de 1943.

D ios gu ard e  a  V. I. m u ch os añ o s. 

M ad rid , 24 de septiem bre de 1945.

G I R Ó N  D E  V E L A S C O

lim o . S r. D irecto r g e n era l de P rev i-

s l ó f V ‘ ; " >• -  4

I Hiño. S r. : É s te ’ M in isterio  ha tenido a 
bien aprobar los Estatuto.', de la C oop e
ra tiv a  A gríco la  «San Juan E v a n g e lis ta » ,■ 
de M asam agrell (V alen cia), y disponer su 
inscripción en el R egistro  O ficia l de C o 
op erativas, ‘ de conform idad con lo dis
puesto en la Ley de C ooperación  de :> d(v 
enero de 1942 y el R eglam en to  para su  
aplicación  d e -11 de noviem bre do 1943. 

D ios gu ard e a V. í.  muchos^ a ñ o s.' 
M adrid , 24 de septiem bre de* 1045.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r .-  D irector gen eral de Previ
sión.

lim o . S r. : E ste  M in isterio  ha tenido a 
bien aprobar los E statu tos de la C oop e

ra tiv a  A gríco la  «N uestra Señora al Pie 
de la  C ruz», de Puzol (V a le n cia ), y dis
poner su inscripción en el R egistro  O fi
c ia l de C o o p erativas, de con form id ad con 
lo dispuesto en la L ev  de C ooperación  

> do 2 de enero de 1942 y el R eglam en to  
para  su aplicación  de 11 de noviem bre 

de 1943,
D ios gu ard e  a V. I. m uchos años. 

M adrid , 24 de septiem bre de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . 'S r .  D irector gen eral, de P revi
sión.

lim o . Sr. : E ste  M in isterio  ha tenido ^ 
bien aprobar los E statu tos de la C oop e
rativa  A gríco la  «San Isidro», de V alen 
cia, y disponer su inscripción ep el R e
g istro  O fic ia l de C o o p erativas, de con
form idad con lo dispuesto en la Ley de 

• C ooperación  > de 2 de enero de 1942 y  el 
R e g la m e n to  para su aplicación  de n  de 

n oviem bre de 1943.
D ios gu ard e  a V. I. m uchos, añ o s. 
M adrid , 24 de septiem bre de .1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r, D irector gen eral de P rev i
sión . ‘ :

*  ■* 

lim o . S r . : E s te  M in isterio  ha tenido a 
bien aprobar* los E statu tos de la Coope- * 
ra tiv a  A gríco la  C a ja  R u ra l • C a tó lic a  de 
M iran d a de A rg a  (N a v a rra ), y  disponer 
su inscripción en el R eg istro  O fic ia l de 
C oo p erativas, de con form id ad  con lo dis
p u esto en la L e y  de C ooperación  de 2 .de* 
en ero  de 1942 y el R e g la m e n to  para su 
ap licación  de 11 de noviem bre de 1943. 

D ios gu ard e  a  V . 1. m uchos años, 
M ad rid , 24 de septiem bre de 1945*

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o . Sp. r D irecto r g e n era l de Previ* 

•̂sión.••• •• ' 'ó
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II me. Se. : E*ie .Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Agrícola C aja Rural Católica de 
Sada de Sangüesa (N avarra)„ y dispo
ner su inscripción en d  Registro O fi
cial de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación de 
?. de enero de 194.? y el Reglamento para 
su aplicación de 1 1  de noviembre del 
.año 1943c 

.Dios guarde a V. L mucho? anos. 
Madrid;, 24 de septiembre .de 194$.

G IR O N  D E V E LASCO

limo. Sr, Director general de Previ
sión,

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública lo petición de permuta 

de sus cargos, solicitada por los Médi
cos del Cuerpo de Asistencia Pública 
Domiciliaria de L lanera y Cabranes 
(Oviedo).
Don Federico Gil de Arévalo y don José 

Ramón González Granda, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Publica Domici
liaria con destino en los Ayuntamientos 
de Llanera y Cabrancs (Oviedo), respec
tivamente, dirigen instancia a este De
partamento solicitando permutar las pla
zas de referencia.

Y  con el fin de»que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, hace pública la petición 
de permuta aludida en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a fin de que 
los demás Médicos o ios Ayuntamientos 
interesado? puedan formular reclamacio
nes si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministe'- 
rial citada no se hubiese formulado re
clamación alguna.

Lo que se hace público . para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 3 de septiembre de 1945.—El 
Director general, losé A. Palanca.

julio de 1943, -o hace pública la petición 
de permuta aludida en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , a fin de que 
los demás Médicos o ios Ayuntamiento* 
interesados puedan formular redamacio
nes si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en :a Orden ministe
rial citada no se hubiese formulado re
damación alguna.

Lo que se hace público para' general 
conocimiento y oportunos efecto*.

«Madrid, 3 de septiembre de 1945.— ET 
Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se transcribe rela
ción de aspirantes presentados a la prue
ba de aptitud convocada en 13 de agos
to último para proveer las plazas va
cantes de Maternólogos de los Servicios 
de Puericultura Rural que se indican, 
entre profesionales residentes en las 
mismas, y estado de sus documentacio
nes.

1. D„ Trinitario Escolano Mateo.—
Completa.

2. D. Baldomcro Morón Riíiz.—Com
pleta. . ■ •

3. D. Pedro Villamor Garrido.—Com
pleta.

4. D. Luis Contreras P o z a .—Falta
certificado de residencia.

5. D. Manuel Arenas Moreno.—Com
pleta.

6. D. José Sánchez Diez.—Falta cer
tificados médico, penales, re
sidencia y abonar derechos.

7. D. Juan José S.eoane Castilla.—
Com pleta; falta abonar dere
chos.

8. D. José M a r í a  Gómez Gomi?.—
. Completa. ,

9. D. Mariano Camacho Blaya.7—Com
pleta.

10. D. Enrique García del Busto y Ale-
gret.—Completa.

1 1 .  D. J  o s é Vázquez Malboyssen.—7
Completa.

12 ' D. José Juan Palafóx.-—Completa.
13 . D. Modesto García R  u i z .-C o m -

pleta.
14. D. Bernardo Almonacid Arpén.—

Completa,
13. D. Nicolás López Estébanez.-r-Com- 

pleta.
16. D- Enrique Calatayud T o r r a  o.«—

Completa.
17. D. Juan Reig Falcó..—Completa.
15. D. Manuel Montoya Gómez.— Falta

toda la documentación y abo
nar derechos.

19. D, Lorenzo Trujillo Santos.—Com
pleta.

20. D. José M a r í a  Adrián García.—
Completa.

2 1. D. José Ortiz Sánchez.—Falta cer
tificado de penales, título y 
abonar derechos.

22.' D. Joaquín Manuel Domínguez Ya-
güe.—Completa.

23. D. Hazael Martín G a r c ía .—Falta
certificados residencia v médico

24. D. D i e g o Martínez Rodríguez.—
Completa.

25. D. Enrique Puyol Casado.—Com
pleta.

26. D. Tomás Escribano Sorianq.—Fal
ta certificado de residencia y 
título.

Los aspirantes a quienes falte com
pletar la documentación o abqnar dere
chos podrán verificarlo en la Dirección

General de Sanidad, en el plazo de dio» 
días hábiles, a partir de la publicación 
de la presente en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , quedando clim L 
nados quienes no lo verifiquen antes del 
plazo fijado.

Lo que se. ha re público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1943.—E l D L 
rector general, José A. Palanca.

Patronato Nacional Anti tubercu
loso

Resolviendo el concurso convocado en 
20 de junio último para la provisión 
de Direcciones de Establecimientos de 
dicho Patronato,

Visto el concurso de traslados convo 
cado por Orden de 20 de junio último,, 
para proveer diversas Direcciones de Cen.» 
tros de este Organismo, he acordado, 
en uso de las facultades que me están 
conferidas, resolverlo adjudicando Tas Di
recciones de los Establecimientos que se 
citan a los señores que a continuación se 
mencionan :

Sanatorio Enfermería de Toledo, a don 
José Luis Aivarez-Sala Moris, que figu* 
ra  con el número 92 en el Escalafón 
Provisional de Médicos Directores del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

Dispensario Antituberculoso de Segó- 
vía, a don Luis Fernández Jardón, nú* 
mero 109 del propio Escalafón.

Las Direcciones de los Sanatorios «San 
José», de Piornal (Cáceres) ; «Valle de 
Tena» (Huesca), Boltaña (Huesca), Dis
pensario Antituberculoso de Toledo Y Dis
pensario Antituberculoso de Cartagena y  
Sanatorio de Canteras (acumuladas), se 
declaran vacantes, debiendo anunciarse 
su provisión a nuevo concurso.

Ló que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de agosto de 1945.—E l De
legado de S. E . el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
L o t e r í a s

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las acogidas en 
los establecimientos de B e n e f ic iencia 
provincial de Madrid.

En  el sorteo celebradó hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
<io 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas, cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Francisca Rosales Núñez, M aría Paz 
Bragado Velasco y Magdalena Mao y  
Copa, del Colegio de Nuestras Señora 
de las M ercedes; .Francisca Sacristán 
Santos y María del Carmen, Fernández 
pionisio, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 5 de o c t u b r e  de i04£.««* 
P. O,. E. Quijada.

Haciendo pública la petición de permuta 
de sus cargos solicitada por los Médi
cos del Cuerpo de Asistencia Pública 
Domiciliaria de Casariche, Distrito 
primero (Sevilla) y Setenil , Distrito 
segundo (Cádiz).
Don Mariano Ortega Cerón y  don 

Francisco Guillermo Villalva Domínguez, 
Médicos del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria con destino en las plazas 
de los-Ayuntamientos de Casariche, Dis^ 
triro primero (Sevilla), y en el de Setenil, 
Distrito segundo (Cádiz), respectivamen
te, dirigen instancia a este Departamento 
solicitando la permuta de las plazas de 
referencia.

 ̂Y  con el fin 'de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  General de la D eu d a  y  C lases Pasivas

Transcr ib iendo relación de las dec la raciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Direcc ión
General en la primera quincena de septiembre de 1945

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
( 1)

E M P L E O

D E L  C A U S A N T E

Im porte  d e  

haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha en que 
arranca elpago

Tesorerí a  

que se domicilia

el pago

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

H uérfanas Palacios Arguelles ..... .........
D a  Consuelo V idal Pan fil (V j  ..........
D a  Encarnación G onzález Pérez kV.) 
IX a Dolores Fernández D ieste (V .) ... 
D A M a  del Carm en Elias Zarate (V .) 
D A  Eufrasia Asenjo  Aguado fV .)
D a  R ita  Foz Ram onet (V a ..................
D a  F e lic itas  y Encarnación M a r t í n

G arc ía  (H .) .....................................
D A  Luisa G óm ez Castro (V .) ..............
D a  T eó fila  R onda G arc ía  (H .) ..........
H uérfanas Sánchez Paredes ..................
D a  M a  Encarnación Sacristán G a r

d a  (H .) .............................................
D A  A n a ‘ M ola  M aruga t (H .) ..............

M aestro NacipnaL ...........
M aestro Nacional ........
M aestro Nacional ..... A...
M aestro Nacional ...........
M aestro N acional ..........
M aestro N acional ..........
M aestro Nacional ..........

M aestro Nacional ..........
M aestro N acional ..........
M aestro N acional ..........
M aestro Nacional ..........

M aestro  N acional ........
M aestro N acional ..........

1.666,66
3.000.00 
. 666,66 
1.800,00
2.000.00
2.400.00 
2.000,00

2.000,00
1.080.00 
1.000.00 
1.000,00

833.33
1.666.66

\

3a  parte ..: 
4a  parte ... 
3a  parle  ... 
M itad  3a  ... 
M áxim a ......
4a  parte ... 
M áxim a

M áxim a 
15 por 100...
3o parte .:. 
3.;* parte ...

3a parte ... 
3a  parte ...

5.000.00 
12.000,00
2.000.00 

14.400.00
7.200.00
9.600.00
7.200.00

7.200.00 ,
7.200.00
3.000.00
3.000.00

2.500.00
5.000.00

6- 5-945 
10- 1-945 

2- 3-944
2- 4-945 

16- 6-9 Ib
3- 6-945 

26- 7-945

28- 6-942 
24- 3-945 

3- 9-981 
24-10-939 .

15- 2-945 
5-12-943

Granada.
Barcelona.
Salamanca.
La Cor uña.
Zaragoza.
Palencia.
Lérida.

Valladolid.
Orense.
M adrid
Pontevedra.

Soria.
Barcelona.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O i

‘ 0 .  Juan Perrote  R iñón  ...................... 1
D. M anuel López D erriba ...................... I
D A M aría  perez Iva rs  ......................

M aestro N acional ..........
M aestro Nacional ..... ,...
M aestra  N a c ion a l' .....i...

3.600.00
4.320.00 

10.560.00

60 cts. • ......
60 cts.
80 cts...........

6.000,00
7.200.00

13.200,00

9- 2-943 
L  6 945 

26- 8-945

M adrid.
Lugo.
Gerona.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
t

D a  A n ton ia  Segura G e rt (V .) ...........
D a  M ariana  R u fe ie  M elado  (V .) .......
D a  M aría  Candelas Jim énez Sa lm e

rón < V ) ........................................
D A  Fe lisa  Castaño G on zá lez (V :) ......
D A  Pau la  M oreno López (V .) ..............
D A  Teresa  L lo ve t Sapiens y Carm en 

M artínez M artínez (V . y H .) ... . 
D A Francisca M arqués Soler (V .) ... <
D a  M atild e  G onzález López (V .) ..........
D A  M arga rita  A lvarez P az (V .) ..........  .
D a  Carm en R odríguez Barba. (V J  .........
D A  Eustaquia M aría  Legorbüru Irure-

ta ( V j  ................................................(
D a  -Elisa Báez Ordovás (V J  ..................  «
D A  M aría  P érez Lorenzo (V .) ........... ]
D A  A n ge la  M artínez Soto (V .) . ......... *

‘ D a  M a - L uisa M enéndez Sánchez (V J . < 
D A  D orotea M arotd  T o rre jón  (V J  ...... (
D a  M aría  Soledad G enzá lez de Am e- 

zu a .y  M ayo  (V .) .»....................... (

D A  Cesárea Barragán  Castellanos (V J  (
D A  Jac in ta  M eldaño C ív ica  (V .) ....... í
D A  Juana /^riza y M angas (V J  ....... <
D .-D olores  A lca lá  T o ra l (V J  ..............  <

D a  E m ilia  Asuero Igles ias (V J  ......... . ,
D A  Leocad ia  Suárez O rdóñez (V .) .... ,
D A  Josefina T e je ra  Huelin  (V .) ......  (
D A  M aría  Rertiedios Cano V é lez (V J .. 5
D A B a lb in a  López Andrés (V . ) ............ I
D A  E lisa Yunquera Charón (V .) ....... 1
D A  Josefa Rosales Quevedo (V .) ........1
D a  Ana Puche Rom án  (V J  ..................  <;
D a  Polioarpa  Cfiuli& M ora  (V .) ..........  1
D a M aría  M anuela  de la  puerta  Y á -

ñez B am u evo  (V . ) ....................... 1
0 A  M ercedes Barneq Alfcerdl ,(V.). ... 1

C artero  Urbano ...............
Jefe Hacienda ..... «,...........

Cabo de Seguridad ...........
P ortero  M . C iv iles  ...........
R egistrador P rop iedad  ...

Jefe de Estadística ........ .
Cartero L íb a n o  ................
Jefe de Aduanas ...............
Jefe de Correos ................
Jefe de T e légra fos  ..........

Cartero Urbano ................
Jefe de T e légra fos  ........
Delegado de H acienda ... 
Jefe Negociado Hacienda.
Jefe de T e légra fos  ..........
Cartero Urbano ................

Cónsul ................. ..............

Cartero M a y o r ........ ..........
Subalterno C o r re o s " ........
Jefe Educación Nacional. 
Dficial de Correos ..........

Jefe del C a tastro  ............
Jefe Adm ón. de Correos. 
Catedrático in stitu to  . .. 
Secretario de G ob iern o  ... 
VItro. T a lle r  E. S. T rab a jo
íe fe  Obras Públicas ......
(e fe  T e légra fos  ................
refe Educación Nacional. 
\lguacil del Juzerado ......

?te. Audiencia  T err ito r ia l 
Ayudante M ayor M inas.

2.000,00
2.100,00

1.166,66
1.333,33
3.525.00

3.000.00 
1.166,66
2.100.00
3.300.00 

, 2.000.00

1.500.00 •
8.000.00
2.500.00 
2.000,00
3.000.00
2.Í00.00

6.250.00

2.000.00 
833,33

3.600.00 
' 6.000.00

2.000.06
3.000,00
2.400.00
3.300.00 

666,66
4.375.00
1.080.00
2.400.00 

566,66 .

6.750.00
3.600.00

M ayor de ... 
4a  parte ...

3a  parte ... 
3.a parte ... 
15 cts. ...

4a  parte  ...
3.a parte  ... 
25 por a00.. 
4a  parte ... 
M ayor de ...

M enor de ... 
Extra 01

4.a parte ...
M ayor .........
4a  parte ... 
M ayor ........

4a part$ m á
xim a 1 

3.a, parte ...
3.a parte ... 
4a  parte  ,..

Extraor 
3a  parte m á

xim a 
4a  parte ...
M ayor .........
4a  parte ... 
3a  parte ...
4a  parte  ... 
15 cts.
4.a parte ... 
3a  parte ...

4A parte ... 
4.a parte ...

6.000,00
8.400.00

3.500.00
4.000.00

28.500.00

^12.000,00 
3.50000 
8.400 00

13.200.00
7.200.00

7.200.00 
•diñaría*

10.000.00
7.000.00 

12.000,00
6.000.00

25.000.00
7.200.00
2.500.00

14.400.00 
d iñarla

7.200.00
12.000.00 
16.000.00
13.200.00 
2.000.00

17.500.00
7.200.00
9.600.00
1.700.00

27.000.00
14.400.00

14- 6-945 
G- 8-945

25-11-944 
23- 7-943 

8- 2-945

16- 1-945 
1. 4-944 
1- 9-944 
8- 8-945

12- 7-945

28-02-943
15-12-938 
25- 3-945
13- 7-945 
21- 6-945 
11- 8-945

11- 6-945 
11- 8-945 , 

' 6- 9-944 
1- 8-945 
6- 8-936

25-11-943
20-11-943
14- 4-945
29- 6-945
15-12-944 
13- 7-945 
18- 3-9415

’ 18-12-944 
15-10-944

11- 4-945
12- 7-945

Lérida.
Badajoz.

M adrid . 
Z am ora .'. 
M adrid .

M adrid .
Castellón.
Valencia.
M adrid.
M adrid.

M adrid.
M adrid .
M adrid.
M adrid.
G ijón .
M adrid.

Madrid.* 
M ad rid ... 
Ciudad Real. 
M adrid . 
M adrid .

M adrid .
Oviedo.
Sevilla.
M urcia.
Salamanca.
M adrid .
Las Palmas.
Valladolid.
Valencia.

Sevilla .
M adrid .
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O
D E L  C A U S A N T E

Im porte del 
haber pasivo

Pesetas
Por-

centaje
Sueldo

regulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

M E S A D A S
0 * C arm en Padrón Vázquez <V.> 
D A F austina Callejo C lem ente \V.* ...
H uérfanas Cambón Vicente .............
D a G loria López B asan ta  (H.> ...........
DA María, Concepción M ontalbán Ro

m ero (M. y V.) ...............................
DA M anuela Miguel G ran de (V.) , ,
DA M aría Tejerizo Curiel (V.) ...........
DA O eferina C orreal A nguita <V.) .... 
DA Angeles B enítez Romero y Huéfa- 

nos vV.) .............................................

G uard ia  de Seguridad 
C apataz d e 'E n tra d a  , ,
Peón C am inero ................
Ja rd inero  del P atrim onio
Oficial de Correos ...........
Peón Cam inero ................
M édico de Beneficencia. 
C artero  U rbano ..............,.
Peón Camifiero ................

677,07
1.064,55

186,30
1.875,00
1.666,65 

547.50 
416.65 

' 48665
1.064.50

.2,50 mes 
5 meses , .
5 meses .....
5 meses
j  meses 
3 meses .... 
2,50 mes ... 
5 meses
5 meses , ..

3.250.00 ’
2.555.00 

447,12
4.500^00

• 4.000,00
2.190.00 
2.000,00
1.168.00
2.555,00

Barcelona.
SegoVia.
Salam anca.
M adrid.
Sevilla. 
Salam anca. 
M adrid. 
Ciudad Real.
Albacete.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
D.'* G loria Sos e ra  T em plado Zarco (V.) |Obrero M inas Almadén.. ! 0.50 cts. 1 1| 185,50 | , 30- 5-945 !C iudad Real,

J U B I L A C I O N E S
D. Luis R ibera R ubaleaba ...................
IX Diego Díaz Díaz ........................... . .
D. Francisco Gascón A ram endia . .. . 
D. Alejo Cerro Venes ................ ..............
0 * E ugenia G arriga  M uller ................
D. M ariano  G im eno Peiró ................ i..
D. Fernando  M orencos y M aestre .......
D. R am ón Raposo R ibadulla ...............
D. M ariano Valero Collado ................... *
D. M anuel Monleófi Aliaga ...................
D. Alfonso L lórente B arru ete  ...............
D. Francisco Arrola Soligó ........ ..........
D. San tiago Arm efidáriz Sanz ............
D. W aldo Vidal Gallego ........................
D. Miguel Sigüenza Rodrigálvarez ....
D. Francisco Rom ero Vsldés ................
D. Francisco Fedriani G arbarino
D. Luis Oteyzá Armona .........................
D.  Ignacio Redondo M a g á n ...................

y

ptero. M inisteriosk Civiles.
C artero  U rbano ‘..............
C artero  U rbano ...............
C artero  Urbano. ...............
J. Admón. G. G obernación.
Profesora de M úsica .......
C artero  U rbano ...............
Perito  Agrícola E stado ... 
Celador Telecom unicación 
Jefe Admón. Hda< P e a ....  
Jefe Educación Nacional. 
Jefe  Ngcd.° O. Públicas.
Portero M ayor 2.a ...........
ptero. M inisterios Civiles.
T elegrafista .......................
T elegrafista ...........>..........
Com isario G ral. Policía .. 
Técnico SI es. M arítim as..
C artero U rbano .................
Jefe  Admón 3.a Correos.

4.200.00
4.320.00
3.600.00
5.760.00

10.560.00
1.200.00
3.600.00 

14.000,00
3.600.00
7.200.00
6.720.00
6.720.00
5.200.00
5.200.00
4.800.00
7.200.00

12.320.00
3.840.00
4.320.00 
9.000.00

80 .................
60 ..................
60 ..................
80 ..................
80 ..................
20 ...........*......
60 ..................
80 ..................
80 ..................
60 ....... ..........
80 ......... .........
80 ..................
80 .......... ......
s o ............. :...
40 ..................
60 ..................
80 ..................
40 ....... ....... .
60 ..................
so .’..........

6.500.00
7.200.00 
6.000,00
7.200.00

13.200.00 
6.000.00 
6.000,00

17.500.00
4.500.00 

12.000.00
8.400.00 #
8.400.00
6.500.00
5.200.00 

12.000.00 
12.000.00
15.400.00 
9 600:00 
7:200.00

12.000,00

4- 7-945 
19- 8-945 

9- 8-945
18- 7-945
19- 5-945 
27- 5-9.45
27- 5-945
28- 4-945 
16- 5-945 
15- 8-945

2- 3-945
13-  8 t 945 10-'7-945
24- 5-945 
12- 5-945

9- 8-945 
22- 8-945 

2- 4-945 *
25- 8-945
14- 1-943

M adrid.
M adrid.
Vizcaya.
La Cor uña.
Barcelona.
Córdoba.
Valencia.
Valencia.
La C oruña, 
Teruel.

, Valencia. 
Logroño. 
Castellón, 
M adrid. 
Zaragoza. 
M adrid. 
M adrid. 
Cádiz. 
N avarra. 
Zaragoza.

R E S U M E N

Pesetas
Im p o rtan  las Pensiones de M agisterio ... ... ..........
Idem  jubilaciones M a g is te r io ................................. 1 .........
Idem  ju b ila c io n e s ............. .........  ........ . ................
Idem  Pensiones C iv ile s ........................... ... ...............  ...
Idem  M e s a d a s ......... ..................... .......................................
Idem  Pensiones de  G rac ia  .......................................... ...

21.113,31
18.480,00

123.960,00
89.513,13

7.964,87 , . . 
0,50

 T o ta l ................................... 261.051,81

M adrid, 24 de septiem bre de 1945.—El D irector general, F e d e r ic o  G. Gorordo.

(1) Las inic iales puestas a  continuación de  los apellidos significan : V., viudedad; D., dote; M„ m ad re ; E., esposa; H , h u érfanos.
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Transcribiendo relación de aspirantes que 
han solicitado tomar parte en el cur
sillo de perfeccionamiento y capacita
ción convocado por Orden de 28 de ju
lio último (B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L 
E S T ADO de 14 de agosto) entre Maes
tros y Maestras de Primera Enseñanz
a Normal procedentes de la suprimi

da Escuela d e  Estudios Superiores del 
Magisterio, con expresión de los admitidos 

y excluidos a la practica del re
ferido cursillo.

Mu virtud de U/ dispuesto en el apar
tado tercero de 1 a Orden de 2S de julio 
ultimo (B O LE T IN  O F IC IA L  DHL ES- 
TADO de 14 de agosto), por la que se 
convoca un cursillo de perfeccionamien
to y capacitación enuv Maestros y Maes
tra* de Primera* Enseñanza Normal, pro
cedentes de la suprimida ¡Escuela de Es- 
nidios Superiores (leí Magisterio,

Esta Dirección General acuerda pu
blicar la ü<la de aspirantes que han so
licitado. tomar parte <*n el referido cur
sillo, con expresión de los admitidos, y 
excluidos, que es como sigue:

Adm itidos definitivamente, por tener 
sus expedientes completos

Don Luis Aguliu Vinas, dona Ma'ría 
Nati-vidad A!on>o .Monasterio, doña# Jo- . 
sefa Alvares Días, dona María del So
corre» Alvarez Murías, don Enrique Al
varo z Prada, don Manuel Alvarez Prn- 
da, doña María- Barrios Sánchez, doña 
Petra  Bcdau* Bodatc, doña Elvira Bre- 

ra Oria, doña Carmen Cabrera Lozano, 
don Germán Calzada Gabanes, don Ci
priano Calzada Martínez, doña Mamona 
Campo Vázque?, doña .María del Pilar 
Carrera Dorado, doña María de los R e
medios Carrera Dorado, doña María Ce
cilia Carriedo Abadía, doña María Ca- 
saseca Fernández, doña María Celarain 
Otermín, doña Fraacisea Pura Cendán 
González, doña Eméfita Coloma Sam a
ra , doña Jovita Colom^ Santnna, do
ña Salvadora Devesa Cano, doña IE11- 
riqueta Dodignón Gótnez, doña Dolores 
Fernández Bellido, doña Trinidad* Ful- 
dáin Azcáráte, doña Pilar García Irigo- 
yen, doña Carmen García Martín, doña 
María del Pilar García Mozón, doña Her
minia García Pérez, don Genadio Gavila
nes Núñez, doña M ana de las Mercedes 
Gete Illera, doña Asunción de Raro Es
pejo, doña Felipa Brígida Hortelano del 
Alamo, doña María de los Dolores de 
Hoyos .García, don Saturnino Izquierdo 
Ureta, doña Joaquina Jorreto Cifré, don 
Eleuterio Lafuente Ochoa, doña Marina 
'Lahoz García, doña Inés Lazcoz Villa- 
nueva, doña Elena Lúquez Cuervo, do
ña Elisa Martín Mateos, doña E lena 
A m aliaM artínez Alcalde, doña Eusta- 
sia Francisca Martínez Meléndez, doña 
Carmen Martínez Mena, don José Mar
tines Sáenz, doña Pilar Martínez" Pérez, 
doña Aurora Medina de la Fuente, do
ña Bonifacio Monforte Fernández, doña 
Paz Monforte Fernández, doña Paulina 
Monforte Fernández, d o ñ*a Francisca 
Montilla Tirado, doña Concepción Mo- 
yano Campos, doña Clementina Nave- 
rán Sáenz de Tejada, doña Máxima OH- 
ver Royo, doña María del Carmen Oroz 
Pérez, doña Juliana dé Pablos Cerezo, 
don José  Plata Gutiérrez, doña María

Araceli Prados Suárez, doña María de 
los Desamparados Rahola de Falgás, 
don Marcelino Reyero Riaño, doña C e
lia del Río Novo, doña María de los 
Angeles Rioyo Santamaría, don Alejan
dro Rodríguez Sogovia, doña María Cruz 
Rubio Lucas, doña Carmen Ruiz Ponte, 
doña Julia Ruiz Ponce, don José Manuel 
Sánchez Marcos, doña Josefa Sanjuán 
P;era, doña Emilia Santos Santiago, 
doña Soledad Sauz Hernando, doña Ro
sario Sola Corriga, doña Lidia Súber- 
viola Arduengo, doña María del Pilar 
Tc-llo Peinado, doña Aniceta Gertrudis 
Timón Ambrosio, doña Catalina Tirado 
Mesa, doña ¡Evangelina Touehard Arro
yo, doña Valentina Margarita Turnen- 
íes Miguel, doña Marín Mercedes Vega 
Rato v doña Teresa Zaragoza Gilnhert.

Adm itidos condicionalmente por faltar
les en sus expedientes los documentos 

que se detallan

Don Tomas Andrés Andrés: M em ora, 
certificación de estar depurado sin san
ción y hoja de servicio*.

Doña María de los Angeles .Raquera 
Palacios: Copia autorizada del Título de 
M u sirá  de Primera Enseñanza Normal 
o 'certificación de tener realizados las 
estudios correspondientes.

Don Rafael Cervera Ferreres: Certi
ficación de estar depurado sin sanción 
alguna

Doña Martina Echarri Eguillor: Co
pia autorizada del 'l ítulo de Maestra de 
Primera Enseñanza Normal o certifica
ción de tener realizados los estudios co

rrespondientes.
Doña Blanca Erna Díaz: Copia auto

rizada del Título de Maestra de Prime
ra Enseñanza Normal o certificación de 
tener realizados los estudios correspon
dientes.

Doña Pilar Fernández Fernández: Co
pia autorizada del Título de Maestra de 
Primera Enseñanza Normal o certifica
ción de tener realizados los estudios co
rrespondientes. *

Don José Ferrer G ebelli: Copia au
torizada del Título de Maestro de Pri
mera Enseñanza Normal o certificación 
de tener realizados los estudios corres
pondientes.

Doña Joaquina Font D agas: Copia 
autorizada del Título de Maestra-de. Pri
mera Enseñanza Normal o certificación 
de tener realizados los estudios corres
pondientes,

Don Eutiqu io1 García Guerra : Certifi- 
cación de estar depurado sin sanción al
guna y hoja de servicios.
* Doña Catalina Gimeno Charco: Copia 
del Título de Maestra de Primera En
señanza Normal o certificación de tener 
realizados los estudios correspondientes.

Doña Rosa González Escribano: Co- • 
pja autorizada del Título de Maestra de 
Primera Enseñanza Normal o certifien- 

• ción de tener realizados los estudios co
rrespondientes.

Don Félix Idoipe T irada: Decjaraeión 
de estudios que desea reálizar, certifica
ción de estar depurado "SÍox sanción al
guna y copia autorizada del Título de 
Maestro de Primera Enseñanza Normal 
o certificación de tener realizados los 
estudios correspondientes.

Doña Luciana Jorge Ochoa: Certifi

cación de estar depurada sin sanción
alguna y hoja de servicios.

Doña Maria de los Dolores Juan Gu
tiérrez: Declaración de los estudios que 
desea realizar en el cursillo.

Doña Batilde López Diez: Copia au
torizada del Título dt> Maestra de Pri
mera Enseñanza Normal o certificación 
de tener realizados los estudios corres
pondientes,

Doña Mercedes Merodio d iv á n :  Me
moria.

Doña María del Rosario Muñoz Gon
zález: Copia autorizada del Título de 
Maestra de -Primera Enseñanza Normal 
o certificación de* tener realizados los 
estudios correspondientes.

Doña María del Buen Suceso Muñoz 
Planas: Copia autorizada del Título de* 
Maestra de Primera Enseñanza Normal 
o certificación de tener realizados» los 
estudios correspondientes.

Doña Milagros Ortega G il: Memc>ri¿t.
Doña Ju lia  Paredes Fernández: Cer

tificación de estar depurada sin san
ción alguna.

Don Valentín Pérez R aifios: Decla
ración de los estudios que desea reali
zar en el cursillo y copia autorizada del 
Título de Maestro de Primera Enseñan
za Normal o certificación de tener rea
lizados los estudios correspondientes.

Doña Dolores Prados B eltrán : Copia 
autorizada del Título de Maestra de P ri
mera Enseñanza Normal o certificación 
de tener realizados los estudios corres
pondientes.

Doña María de los Llanps Oufiez Mar
tí: Certificación dt estar depurada sin 
sanción alguna. .

Don Juan José Redrucllo López: C o
pia autorizada del Título de Maestro de 
Primera Enseñanza Normal o certifica
ción acreditativa de tener realizados los 
estudios correspondientes.

Doña Higinia Rodríguez A rribas: Co
pia autorizada del Título de Maestra de 
Primera Enseñanza Normal o certifica
ción de tener realizados los estudios co
rrespondientes. '

Doña Mercedes Sánchez Muñoz: Cer
tificación de estar depurada sin sanción 
alguna.

Doña María Araceli San José Fernán
dez : Memoria.

Doña Luisa Santa María Sáenz: C o
pia autorizada del Título de Maestra de
Primera F/hseñanza Normal o certifica
ción de tener realizados los estudios co
rrespondientes.

Don Gandido Jacinto Sola González: 
Certificación de estar depurado sin san
ción alguna.

Doña María Asunción Touehard Arro
yo : Copia autorizada dei Título de 
Maestra de Primera Enseñanza Normal 
o certificación de tener realizados los es
tudios correspondientes.

Doña Josefa Vázquez Linares: Certi
ficación de estar depurada sin sanción 
alguna, hoja de servicios v copia auto
rizada deí Título d^ Maestra de Prime
ra-Enseñanza Normal o certificación de 
tener realizados los estudios correspon
dientes.
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Excluidos definitivamente por no reunir 
tas condiciones que se determinan en la 

convocatoria
Doña María Blanca Bejaraño Llóren

le, doña Julia Bermejo Valles, doña Ma
ría del Pilar Elorza Murúa y ĉ >ñn Ma
ría Josefa Vasco AI crio.

Los admitidos condicionalmente pre
sentarán en el plazo de cinco días, con
tados a partir del siguiente al de da pu
blicación de la presente en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , los docu
mentos que se indican, previniéndose 
que de no hacerlo, se entenderá que re
nunciar» a la práctica del cursillo, decla
rándolos decaídos en todos sus derechos 
a estos efectos y excluidos definitiva
mente de la presente convocatoria.

•Madrid, 2 de ocíuhré de 1945.—(El Di
rector genera!, R. de Toledo.

Direccion General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Adiciónando o la lista de Auxiliarías Nu

merarias de Escuelas de Peritos ln

dustríales la del Grupo tercero de la 

Escuela de Bilbao.

Publicada en e! B O LETÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 16 de los co
rrientes la lista definitiva, de las Auxi
liarías numerarias vacantes en las Es* I 
cuelas de Peritos Industriales, cuya pro- , 
visión corresponde a oposición libre, por 
error involuntario, aparece omitida la 
Auxiliaría del Grupo tercero de la Es
cuela de Peritos Industriales de Bilbao, 

Esta Dirección General ha resuelto que 
la mencionada vacante del Grupo ter
cero de la Escuela de Peritos Industria
les de Bilbao se adicione a las ya anun
ciada^ en la lista de referencia.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 27 de septiembre de 1945.—El 
Director general, Ramón Ferreiro,

Se. Jefe de la Sección de Escuelas 
Comercia y Peritos Industriales,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
DIRECCION G E N E R A L DE TIM BRE Y MONOPOLIOS 

L O T E R Í A  n a c i o n a l

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los i\  premios mmores, 
de cada una de las tres senes del sorteo celebrado en este día.

1
. ¿Número»

•

PREMIOS j P O B L A C I O N E S
pesetas j i.» SERIE f ‘¿.i* SERIE (3.® SERIE

40629
3600'

19214
27554
37083

12Ó00
4535 ' 

1999O
32521
3^75  • 
10 13 1

!

300.000
250.000
100.000

7 '5° °

7.500
7.500
7.500
7.500

7’ 5° °

1 :1 Barcelona. i 
j Zaragoza. 1 
| Gandía.
¡ Bélmez. ; 
¡ L í n e a  de laj 
1 Concepción. : 

Santander. \ 
Madrid.
Madrid*
Salam anca. 1 
Bilbao, | 
Barcelona, i 

! '

Barcelona.
Meliíla.
Barcelona...
Barcelona.
Línea de lo Con

cepción,
Vigc»v
Palm a de Mallorca 
Cádiz. ^
Valencia.
Bilbao.
B árcelo:? a .

Barcelona.
Bilbao.
Montijo,
Segovia.1 Línea de La Co».- 

| . capción*
| La? Palman, 

Helífn,
Zaragoza.
S^as Palma? t 
Bilbao.1 Madrid,

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuy© número final es el 9.
Madrid, 5 de octubre de. 1945.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
| Señales Marítimas

Anunciando concurso pam la adquisición 
e instalación de dos grúas eléctricas de 
45 toneladas de potencia con destino al 
puerto del Musel (Gijón)

En virtud de lo dispuesto por Ordenes 
ministeriales de 27 de agosto y ?C> de 
septiembre del corriente año,

E^ta Dirección General ha señalado el 
día 17 del mes de noviembre próximo, a 
las once horas, para la apertura de pro
posiciones para optar a! concurso sobré 
adquisición o instalación de dos (2) ¡ 
grúas eléctricas de 45 toneladas de po- ¡ 
tencia, con destino aí puerto del Musel 
(Gijón), provincia de Oviedo.

La licitación se celebrará en Madrid 
ante la Dirección General de Puertos y 

’ Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni- . 
dós por la Instrucción de 8 de septiembre j 
de 3886, Real Orden de 30 de octubre de i 
1907, Ley- de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de i.° de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público las condiciones 
y planos correspondientes, en¡ dicho Mi
nisterio y en las oficinas de la Junta de 
Obras del Puerto de Gijón-Muse!. ¡

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta las trece 
horas del día 12 de noviembre próximo, 
y en la Secretaría de la Junta de Obras 
del Puerto de Gijón-Musel en los mis
mos dfa3 y horas.

Las proposiciones ajustadas al modelo

adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de clase sex-' 
ia (4,50 ptas.),* debiendo presentarse .en 
pliego" cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponda a 
este concurso.

A la vez, pero por separado V a ¿a vis
ta, deberá presentarse con cada pliego e! 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de cuarenta y dos mil 
(42.000) pesetas, cantidad que na de con
signarse en metálico o c-n efectos de la 
Deuda Pública al tipo quedes está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo ,en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda : '
? i.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador .

2.9 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. ’

3.0 Tratándose de Empresas, Compa- 
días o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades quf¡ 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquella, debiendo estar te* 
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad, 
de la documentación que presente refe
rente á su prsonalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen o bien por el Cónsul ele e«a 
Nación en España.

4.® Justiifcación de hallarse al cortten-
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te en el pago de los seguros sociales y 
contribución .industrial Q de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se- re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en la 
licitación de este concurso.

M adrid,’ 26 de septiembre de 19.15.- 
F.l Director g e n e ral/ M. Meneado/ Bu- 
neta.. 

Modelo de proposición

Don vecino de provincia de 
según cédula-personal número cla
se tarifa co n ; residencia en 
provincia de . . . / calle di» . . . i  número-...., 
enterado del anuncio -publicado e n ’ o] 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día ... de ■-.*.• v de las condiciones y 
requisitos -que se exigen para la ad jud i
cación en |>úb!4cw -concurso sobre adqui
sición e instalación de dos (2) grúas 
eléctricas de 45 toneladas de potencia, 
con destino a l . puerto del Muscl (G ijón), 
provincia de Oviedo, se comprometí' a 
tentar a su cargo la ejecución de las mi>- 
mas, con estricta sujeción a los expresa- 
» "s requisitos y condiciones, por la can
tidad de’ ... -.pesetas (en letra y en nu
mero). v

Asim ismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que' han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 

*gOFÍa, empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra- . 
ordinarias, no-.^tan inferiores a ios tipas 
íegalmente Establecidos.

(Fecha y firm a del proponente)

Pliego..de condiciones particulares y cco- 
nonúeas que, además de las facu ltati
vas correspondientes y generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones posterio
res, han de regir en el concurso para 
la «Adquisición e íiysialacioa a e dos 
grúas eléctricas de 45 toneladas en e¿ 

^Puerto del Musel», provincia de Astu
rias, con sujeción al proyecto aprobad0 
jior Orden m inisteriat de Z 1 de agosto 
de 1945.

i .a Para tomar parte en ql concurso 
deberá el licitador constituir en la C a ja  
Genera! de Depósitos o en alguna de sus 
Sucursales, una fianza provisional en 
metálico, o bien en efectos de la .D euda 
Pública al tipo que les está asignado por 
las vigentes .disposiciones, debiendo en 
este idtim o caso acompañarse la póliza 
de. adquisición de los valores de qmá está 
formada , suscrita por- Agente de Cam bió 
y Bolsa, por el importa de cuarenta y  dos 
mil (42.000,00) pesetas. Estos depósitos 
serán devueltos a los respectivos licitado- 
res a quien no se adjudique el contrato, 
v el constituido por el que resulte a d ju 

dicatario responderá del, perfeccionamien
to del contrato correspondiente por par
te de éste. a tenor de la condición terce
na y a resultas de la penalidad que de
termina la-Vigente Lev de A dm inistración 
y-’ Conftabilidad do la Hacienda Pública, 
en su artículo 51. • *

-2:a L a  Adm inistración se- reserva el 
derecho, de np aceptar ninguna de las 
próposicionés presentadas, o ; de. elegir 
libremente entre las m ism as aquella; que 
estime, más-ventajosa^, sin qué sea nece
sario, .corresponda -a la /m á s  económ ica* 
cuando las condiciones-" de•■'■la -oferta - ío 
justifiquen y, aun en el caso de que la : 
proposición deje de llenar o modifique

alguna de las condiciones fijadas en, el 
pliego de Jas facultativas t del proyecto 
siempre que, a juicio de la Adm inistra- 

’ ción, esté debidamente justificada, tal a l
teración y no afecte a materia -faldam en
ta! a los fines del concurso.

3 /  E l rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario correspondiente, dentro del 
término de un mes, contado desde la. le
cha de publicación de Ja  adjudicación de
finitiva en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , publicación que se entenderá’ 
p a ra . todos los efectos .como notificación 
al interesado, debiendo acreditar, previa
mente a la firm a d-a. la, escritura, el pago 
de los derechos de-inserción del anuncio 
V demás ^-documentos reglam entarios del 
concurso en el B O L E T IN  O F 10 1A L  
D E L  E S T Á D O  y en el ((Boletín O fic ia l” 
de la provincia donde radique la obra ; 
animismo son de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que origine la for
mal i zación del contrato, los de dieha es
critura, llegue o no a otorgarse ; los del 
acta del concurso v el pago del im pues
to de Derechos reales y de otros que le
gal mente se establezcan.

U na copia, debidamente legalizada, de 
la escritura de contrato una vez form a
lizada, será entregada en la Dirección 
GeneVa! de Puertos v penales M arítim as.

4.a Antes del otorgamiento de la es- 
•critura deberá el rematante consignar en

la C a ja  General de Depósitos, a dispu-
• 011 de la Dirección General de Puertos 

y Señales M arítim as, en metálico o en 
efectos; de la D e u d a, Pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes y con 
requisito análogo a l ' q u e  se determina 
en. la condición primera, la fianza, que 
corresponda de acuerdó Con lo dispuesto 
en la Lev de 17 de octubre de 1940. 
T*anto el resguardo-de la C a ja  General 
de Depósitos, como la póliza de adqui
sición de \ alores, en su caso, habrán de 
reseñarse en la referida escritura.

En ('asó de amortización o sustitución 
párcial de los valores que constituyen la 
fianza, el adjudicatario viene, obligado» a 
rejjoneijos en, la cuantía necesaria para 
que el importe de la garantía no se merme 
por este motivp, debiendo consignarse en 
escritura pública cualquier sustitución o 
modificación de valores.,

5.a La fianza correspondiente que se 
halle depositada al finalizar fas obras o

, el contrato, si éste se rescinde sin pér
dida de aquélla, no será devuelta al ad
judicatario 1va.stn.que se apruebe la re
cepción v la liquidación definitiva y se 
justifiqúe el pago total de ‘la contribución 
do Subsidio In d u stria l, así como el .cum
plim iento de las d e m á s obligaciones con
traídas por aquél, especialmente en re
lación cotí cí abono de daño<* v p e rju i
cios, jornales y m ateriales y accidentes del 
trabajo, a tenor de lo que previene ef 
a rt ic u lo '65 del plié.go de condiciones . ge
nerales.. ,

De no termingi^se las obras en el plazo- 
o plazos estipulados, lo m ism o que en el 
caso de incum plim iento de cualquiera otra 
de las condiciones de] contrato .que dé 
lugar a su rescisión con. pérdida de la 
fianza, la A dm inistración se incautará dé 
esta últim a V se procederá, en la forma 
prevista para el <xvso en -el pliego de . 
condiciones generales.

6.a Los licitadqres' están obligados a 
presentar el recibo de la .Contribución 
In dustrial, y . si. se. trata de Em presas, 
Com pañías o Sociedades,' ademán. de

acom pañar la certificación relativa a i n
compatibilidadeá que determina el artícu
lo sexto del Keai Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, habrán de exhibir la 
escritu ra de constitución social inscrita 
en el. Registro M ercantil y, en su Caso, 
el poder úolarial que acredite la repre
sentación si concurre en su nombre al
gún Apoderado, documentos, todos ellos, 
debidamente legalizados.

A sin ís in o , los licitadóres han de dar 
cum plim iento a lo prevenido en el R eg í '  
Decreto de 6 de marzo de 1929 y a las 
normas para su aplicación dictadas por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929 y, ' 
en su virtud, están obligados a abonar 
a -los obreros de cada oficio y categoría 
empleados^ en las obras o servicios por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, remuneraciones que en nin
gún caso serán inferiores a los tipos fi
jados por Ja Junta a que se refiere la 
mencionada Real Orden.

7 /  Se dará pntvcipio a la ejecución 
de las obras dentro del término de treinta, 
días, a contar de la fecha del otorga

m iento de lá  escritura de adjudicación 
del co n cu rso 'y  deberá quedar term inada 
en el plazo que el concursante fije  en 
su proposición, señalándose, a estos efec
tos, que por la Adm inistración se estilita 
como plazo para la ejecución de las m is -  
más él de Veinte m eses/co ntad os desde 

(la m ism a fecha.
E l incum plim iento del plazo ofrecido 

por el adjudicatario y sin perjuicio de la 
necesaria obtención de prórrogas para ja  
terminación de las. obras, ciará lugar a 
la aplicación de una m ulta de sesenta 
(ño) peseta- por cada una de las (jos, 
grúas y cada día de retraso en la en
trega, que se deducirá de los plazo s.no 

j abonados v de la fianza. No obstante, lo 
! anterior, !a Adm inistración podrá condo- 
1 nari total o parcialmente estas m ultas si 
i cstjnia- que el incum plim iento de los pla- 
! zos marcados está motivado por caysas 
t debidamente justificadas a estos efecto*-.

8.a Los gastos de inspección y v ig ila n 
cia y  liquidación de las obras serán de 
cuenta del. contratista, quien habrá de de
positar su importe en la Pagaduría de la 
ju n ta  de Obras del Puerto de G ijón-M u- 
sel, de conform idad con el Decreto (le

[ <) de marzo de 1940 y disposiciones pos- 
: terioros vigentes.

9.a Para el abono de estas obras, el 
importe de la adjudicación de las m is-

i mas se d istribuirá en los siguientes pla- 
: z o s : • \  y ■
i 30 por 100, al estar acopiados todos

los m ateriales en el taller, 
j- .30 por 100, al acopio de todos las m a- 
I terialos en el puerto de destino.

30 por 100, al aprobarse el acta de re
cepción p ro visio n a l; v 

. . 10 por t o o , al aprobarse el acta de re- 
j: copción definitiva.
; 10. So acreditará al adjudicatario e l'

r importe».de las obPas ejecutadas con arre 
glo a lo que resulte de las certificaciones 

' expedidas por el. Ingeniero D irector d-s 
las obras, de acuerdo con los plazos an
teriormente marcados, v su abono se ha- 

. rá en metálico con el descuento de] 1.30 
por t o o  del impuesto sobre Pagos del 
Estado, así como los que establezcan las 
disposiciones vigentes, 

j' t i .  E l a(tl?»dicatario podrá desarrollar
los trabajos con beleridad. m avor qué la 
necesaria para ejecutar las obras^ en el 

¡ tiempo .prefijado. '
I 12. El adjudicatario viene obligado a
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la observancia de lo establecido en la  Ley  
sobre el Contrato de T rabajo  y ai cum 
plimiento de lo legislado sobre subsidio de 
veje/, subsidio Jain iliar, accidentes del 
trabajo y demás m aterias ríe carácter so
cial, con arreglo a las disposiciones vi
gentes o que en lo- sucesivo se dicten.

15. MI adjudicatario deberá tein-r pre
sente lo que previene el articulo tercero 
da la Ley aprobatoria dei \igente Plan 
<le Obras Públicas, de 12 de abril de 195o, 
así como la obligatoriedad de Ja Lev tie 
protección a la producción nacional, tic 
14 de lebrero de 1907, y disposiciones 
com plem entarias, copiándose a continua
ción aquellos artículos del Reglam ento 

■vigentes para la aplicación de esta úl
tim a Ley, que de modo especia! #han de 
ser tenidos en c u en ta :

«Artículo 14. Cuantió s.e haya celebra
do, sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o concurso sobre 
m ateria reservada a la producción nacio
n a l,-se  podrá adm itir concurrencia de la 
extran jera en la segunda subasta o se
gundo Concurso que se convoque, con su
jeción al m ism oqjliego de condiciones que 
sirvió  de ba-e  la primera vez.

1 Art. 14. Mn la segunda subasta o en 
ei segundo concurso previstos por e! ar
tículo anterior, los productores nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
extran jeros, excluidos de ía relación vi
gente, m ientras el precio de aquellos no 

.exceda al de éstos en más del 10 por ico  
del precio que señale la proposición más 
módica. Siem pre que el contrato com
prenda productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones 
los agrip arán  y evaluarán por separado. 
Kn tales contratos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida por e! párra
fo  precedente, cuando éste fuera aplica
ble, cesará si la proposición por ella fa 
vorecida resulta onerosa en m ás del 10 
por 100, computados sobre el menor precio 
do los. producios rio figurados 'en dicha 
relación anual. ,

Art, 15. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mo
neda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente'los adeudos arancelarios, 
en su c a s o ; los demás impuestos, los 
transpones y cualquiera otros gastos qjue 

■ .se ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.»

Se tendrán, adem ás ,en cuenta las pres
cripciones contenidas en la Ley de 29 de 
noviembre de 1950 sobre protección a  la 
industria nacional.

14. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones -se 
entenderán aplicables los Decretos de la 
Legislación general de O bras Públicas, 
de la contratación Adm inistrativa y  de la 

, Legislación 1 Social. .' ’
• 25. • En cumplimiento ( de lo precep

tuado en la Orden del M inisterio de H a
cienda de 24 de junio de 1932 se hace 
constar que la efectividad de la adjudi
cación .queda subordinada a  la previa 
justificación de la existencia de- crédito.

16. Este contrato es esencialmente ad
m inistrativo y  la  resolución de las cues
tiones a que pueda dar Jugar se ajustará 
,a la Lev de Contabilidad, quedando so
metido el contratante a la  Jurisdicción Ad
m inistrativa V' a la Contencioso-adminis- 
trativa, en su caso.

Madrid, i<S de septiembre de 1945.'— 
El Director general, M. Menéndez Lo
neta. r

í .607-A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

 L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para  e l  sorteo que se ha de  ce leb ra r  en Madrid el d ía  2 5 de octubre 
d e 1943, a beneficio d e  la  C ru z  R o ja  Española y d e La Lucha Antituberculosa.

H a d^ constar d r dos series de 6?.000 billete;; cada una, al prtcio de 250 pesetas
el billete, divididos en décimos a 25 pesetas, dMlribuyéndo-e 10.708.050 pesetas en
S.4J7  premios para cada serie, de la m anera sigu iente:

'
*

eRfc'.MlGS
DE CADA SERi* MESETAS

- j d e ............................................................................................ .............. ... .. . ... 2.000.000
1 d e ............... ........................................  .............................................................. . ... 1 .ot'.xj.onxi

1 <le ... .................... ..........................  ... ... «... ................ ... ................ 500.000
iúOOOO

2 de 2¿ . e x » ..........  ... ... ........................  . . .  .......... ... ..................... 50.000
10 do 15.000 ... |..........  .. . .. . .. . .. . b . • .............. .....................................  ... 150. OfjO

1.898 de 2.500 ...............................  ..........  .................................................................. 4.745,00b
99 aproxim aciones.de 2.500 pesetas cada una, para los qo números
' restantes de la  centena del premio primero ....................................... 2,47.500

99 ídem de 2.500 id. id., para los oq 'núm cros restantes de la  cen
tena del premio segundo ................................................................................. 247.5*0

99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números re-tanies de la ren 
ten a del premio tercero ... ...........................................  ............................... 247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada • una, para los números anterior
v posterior a l del prem io p r im e ro .......................................... . ................. 40.009
ídem de 10.000 id. id., para los dol premio segundo ........................ 20.000

2 ídem de 5-S¿o id. id., para los del premio tercero ... ................. ] 1.700
6.199 reintegros de 250 pesetas cada uno, para los números cu ya ter

m in ación -sea igual a la del que obtenga el premio prim ero.;. i-a-Mb/áo

S.4 17  / . 10.70S.950

• 1

L as  aproxim aciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para  los números anterior y posterior dé los fres prem ios m ayores, que si 
saliese premiado el número su anterior es el número 62.000, y si éste fuese el
agraciado, el billete número 1 será  el siguiente.

.P a ra  la  aplicación de las aproxim aciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prim ero corresponde, por ejem plo, a l -número 25, se considerad agra
ciados los 99 números restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde
ei 26 al 100, y en igual form a las aproxim aciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los 
números cuya terminación sea igual a  la  del que obtenga el premio primero.

E l «sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pros
criptas por la  Instrucción del R am o .'

En la prbpia form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Bene
ficencia provincial de M adrid. ■ * ’

Estos actos serán públicos, y f los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la  venia del Presidente, a hacer observaciones sbbre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de. los sorteos. ,

Al d ía  sigu iente.de efectuados éstos, se  expondrán, al público las listas de los 
númerqs que obtengan premio, único documento por. e l que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del R am o, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, confórm e a  lo establecido en el iS .

Los premios y 're in tegros se pagarán  en las Adm inistraciones en que se vendan 
ios billetes.

M adrid, 26 de abril de 1945.— E l D irector gen-eral, Fernando R oldán.


